
Número extraordinario.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

Miércoles 6 de Setiembre de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC.ION PARA PUERA DE LA CAPITAL.

• Pesetas.

Por un año..................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id. ......... 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Be la Gaceta mmi. 244.

DE LA GOBERNACION.
LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
CAPÍTULO PRIMERO.

De las provincias, su territorio y 
habitantes.

Artículo l.° El territorio de la 
Nación española en la Península é 
islas adyacentes se divide para su 
administración y régimen en pro
vincias.

Art. 2.° El número de provin
cias, sus límites y capitales, son 
los que están determinados por las 
disposiciones vigentes.

Art. 3.° No se hará alteración 
alguna en los límites y capitalidad 
de ninguna provincia sino por 
medio de una ley.

Sin embargo el Gobierno podrá 
cambiar, oyendo al Consejo de Es
tado en pleno, la dependencia de 
un término municipal de una pro
vincia á otra, siempre que concur
ra la conformidad de los Ayunta
mientos y Diputaciones provincia
les interesados.

Art. 4.° Son aplicables á los 
habitantes de las provincias las 
disposiciones de la ley Municipal 
en lo relativo á su condición y 
derechos.

TÍTULO II.
CAPÍTULO II.

De. la administración de las pro
vincias.

Art. 5.° El régimen y adminis
tración de las provincias corres
ponde:

1. ° Al Gobernador.
2. ° A la Diputación provincial.
3. ° A la Comisión provincial.

Art. 6.° Corresponde al Gobier
no el nombramiento y separación 
de los Gobernadores, así como el 
de todos los empleados que bajo 
sus órdenes llenen funciones no 
reservadas por esta ley ni por otras 
á la Diputación ó la Comisión pro
vincial.

Art. 7.° La Diputación provin
cial se compone de los Diputados 
elegidos por los habitantes de la 
provincia á quienes la presente ley 
reconoce este derecho y en la for
ma que la misma ley y la Electoral 
determinen.

Art. 8.° Habrá en cada provin
cia el número de Diputados que 
resulte de la agrupación de cada 
dos partidos judiciales precisa
mente colindantes en un distrito 
que elegirá cuatro Diputados.

Cuando el número de partidos 
judiciales sea impar, aquel que 
cuente mayor número de habitan
tes formará por sí un solo distrito, 
que elegirá cuatro Diputados.

En las provincias que tengan 
seis, siete ú ocho partidos judicia
les, se formarán cinco agrupacio
nes electorales, y para ello consti
tuirán distritos por sí solos los 
partidos judiciales de mayor nú
mero de habitantes.

Cuando las provincias se com
pongan de cinco ó de menos par
tidos judiciales, cada uno formará 
por sí solo distrito, eligiendo cua
tro Diputados.

Art. 9.° Para formar las agru
paciones ó distritos se procurará la 
mayor igualdad posible en cuanto 
al número de habitantes que hayan 
de constituirlos, sin desatender 
por esto la circunstancia indispen
sable de que sean colindantes los 
partidos judiciales que los com
pongan.

Art. 10. La capitalidad de cada 
distrito se fijará en el pueblo ca
beza de partido cuyo Juzgado sea 
de mayor categoría. Si los dos que 
compongan un distrito son de la 
misma categoría, la capitalidad 
se establecerá en la población ca

beza de partido de mayor número 
de habitantes.

Art. 11. Cada elector votará tres 
candidatos. Si las papeletas de 
votación contuvieren mas nombres 
el voto se computará solamente á 
los que ocupen los tres primeros 
lugares.

Art. 12. La Comisión provincial 
se compone de tantos Diputados 
cuantos sean los distritos que for
men la provincia.

Será su Presidente el Goberna
dor, y tendrá un Vicepresidente 
que elegirá la Diputación todos 
los años en su primera sesión entre 
los individuos que deban componer 
en aquel año la Comisión.

La elección se hará siempre en 
votación secreta.

Art. 13. La Diputación, en una 
de las tres primeras sesiones des
pues de constituida, acordará la 
distribución de los Diputados en 
cuatro secciones de igual número, 
cuidando de que no haya dos Di
putados de un mismo distrito en 
ninguna de ellas.

Cada una de estas secciones 
constituirá durante un año la Co
misión provincial, y la Diputación 
acordará el turno que aquellas 
secciones han de seguir.

En los casos de suspensión gu
bernativa ó judicial, enfermedad ó 
licencia, podrá sustituir al Diputa
do ausente el de su distrito que 
siga en el turno antes indicado.

CAPÍTULO III.
Del gobierno de las provincias.

Art. 14. El gobierno de las 
provincias corresponde al Gober
nador como representante del Go
bierno de S. M.

Art. 15. El nombramiento de 
los Gobernadores de provincia y 
su separación se hará en virtud de 
Reales decretos acordados en Con
sejo de Ministros y expedidos por 
la Presidencia del mismo.

Pueden ser nombrados Goberna
dores los españoles mayores de 30 

años que reunan alguna de las 
condiciones siguientes:

1. a Haber desempeñado durante 
cualquier plazo destinos con cate
goría de Jefe de Administración de 
primera clase, ó haberlos desem
peñado por mas de un año con la 
categoría de segunda, ó por mas 
de dos con la de tercera ó cuarta.

2. a Tener mas de 15 años de 
servicios administrativos prestados 
al Estado ó á la provincia, siempre 
que el último destino haya sido de 
categoría superior á la de Jefe de 
Negociado de tercera clase.

3. a Haber sido Diputado á Cor
tes ó Senador electivo durante una 
legislatura completa.

4. a Haber sido elegido Diputa
do provincial por lo menos dos 
veces, habiendo tomado posesión 
y desempeñado el cargo sin haber 
cesado en él por renuncia.

5. a Haber sido Magistrado de 
cualquiera Audiencia ó Teniente 
fiscal por mas de dos años, ó haber 
desempeñado un cargo superior á 
los dos expresados en la carrera 
judicial.

6. a Haber desempeñado el car
go de Alcalde en propiedad por 
mas de dos años en capitales de 
provincia de primera ó de segunda 
clase, ó haber pertenecido por el 
mismo plazo á la Comisión pro
vincial.

7. a Haber sido Secretario de 
Gobierno por mas de dos años en 
provincias de primera clase.

8. a Ser ó haber sido Secretario 
por oposición de Diputación pro
vincial cuatro años en provincias 
de primera clase.

También podrán ser nombrados 
Gobernadores los militares que 
cuenten 25 años de servicios y de 
ellos 10 con empleo efectivo de 
Jefes.

Art. 16. El cargo de Goberna
dor es incompatible con el ejerci
cio de cualquier mando militar, 
con todo otro cargo provincial, 
municipal, judicial ó eclesiástico, 
y con el ejercicio de cualquiera 



profesión ó industria dentro de la 
provincia de su mando.

Art. 17. El Gobierno designará 
la persona que haya de sustituir 
al Gobernador en ausencias y en
fermedades. Si la ausencia fuese 
de la capital, mas no de la pro
vincia, continuará el Gobernador 
desempeñando su cargo desde el 
punto en que se halle, sin perjui
cio de Jo cual, los Jefes adminis
trativos y el Secretario despacha
rán los asuntos de mera tramita
ción, entendiéndose directamente 
con el Gobierno en los casos ur
gentes.

Art. 18. Cuando las necesida
des del orden público ú otros su
cesos extraordinarios lo hagan en 
su concepto preciso, podrá tam
bién el Gobierno nombrar Dele
gados especiales , con autoridad 
gubernativa, para poblaciones que 
no sean capitales de provincia. Los 
haberes de estos funcionarios se 
pagarán siempre del presupuesto 
general del Estado, y sus nombra
mientos se pondrán en conoci
miento de las Cortes, si estas se 
hallasen abiertas, dentro de los 
ocho dias siguientes al en que fue
ren aquellos firmados, y en otro 
caso dentro de los ocho primeros 
dias de la siguiente legislatura.

CAPÍTULO IV.
De las atribuciones y deberes de los 

Gobernadores.
Art. 19. Las atribuciones de los 

Gobernadores de provincia serán 
aquellas que el Gobierno les dele
gare y las que les correspondan 
por la Constitución y las leyes, 
como representantes superiores del 
mismo Gobierno en el órden polí
tico y administrativo.

Art. 20. El Gobernador cuidará 
de publicar, circular, ejecutar y 
hacer que se ejecuten en la pro
vincia de su mando las leyes, de
cretos, órdenes y disposiciones que 
al efecto le comunique el Gobier
no, y las de observancia general 
que se inserten en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 21. Corresponde al Gober
nador mantener el órden público 
y proteger las personas y las pro
piedades en el territorio de la pro
vincia, á cuyo fin las Autoridades 
militares le prestarán su auxilio 
cuando lo reclame.

Art. 22. También deberá re
primir los actos contrarios á la 
moral ó á la decencia pública, las 
faltas de obediencia ó de respeto 
á su autoridad, y las que en el 
ejercicio de sus cargos cometan 
los funcionarios y corporaciones 
dependientes de la misma; pudien- 
do imponer, con este motivo, mul
tas que no excedan de 500 pesetas, 
á no estar autorizado para mayor 
suma por leyes especiales.

En defecto de pago de las mul
tas puede imponer el arresto su
pletorio hasta el máximum de 15 
dias.
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Contra la imposición de las mul

tas podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación, pre
via consignación del importe de 
la multa y en el término de 10 
dias.

Interpuesto este recurso, el Go
bernador remitirá los antecedentes 
al Ministerio dentro del término 
de tercero dia.

Art. 23. El Gobernador velará 
muy especialmente por el exacto 
cumplimiento de las leyes sanita
rias é higiénicas, adoptando en 
casos necesarios, bajo su respon
sabilidad y con toda premura, las 
medidas que estime convenientes 
para preservar á la salud pública 
de epidemias, enfermedades con
tagiosas, focos de infección y otros 
riesgos análogos , dando cuenta 
inmediatamente al Gobierno.

Art. 24. El Gobernador instrui
rá por sí mismo ó por sus delega
dos las primeras diligencias en 
aquellos delitos cuyo descubri
miento se deba á sus disposiciones 
ó agentes, entregando los deteni
dos al Tribunal competente, con 
las diligencias que hubiere prac
ticado, dentro de las 24 horas si
guientes al acto de la detención.

Una vez entregados á los Tribu
nales los detenidos como delin
cuentes, con las diligencias, se en
tenderá reconocida por el Gober
nador la jurisdicción del Juzgado 
ó Tribunal, y no podrá el primero 
provocar competencia en la misma 
causa.

Art. 25. Corresponde al Gober
nador dar ó negar permiso para 
las funciones públicas que hayan 
de celebrarse en el punto de su 
residencia, y presidir estos actos 
cuando lo estime conveniente.

Cuando se tratare, de espectácu
los públicos al aire libre en pun
tos en que no resida el Gobernador 
y que puedan comprometer.el ór
den público, los Alcaldes deberán 
solicitar con la posible anticipa
ción el permiso de aquella Autori
dad, que podrá concederlo ó ne
garlo y presidir los espectáculos 
citados si lo juzga conveniente.

Art. 26. Al fin de cada año eco
nómico el Gobernador elevará á la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros una Memoria en que exprese 
el estado de la provincia en los di
ferentes ramos de la Administra
ción cometidos á su autoridad, y 
proponga cuanto pueda contribuir 
al adelanto y desarrollo intelectual 
y moral del pais y al fomento de 
sus intereses materiales.

Art. 47. Corresponde asimismo 
á los Gobernadores, como atribu
ción exclusiva, provocar compe
tencias á los Tribunales y Juzgados 
de todos los órdenes, cuando estos 
invaden las atribuciones de la ad
ministración.

Art. 28. Corresponde también 
al Gobernador, como Jefe de la 
Administración provincial:

1. ° Presidir con voto la Dipu
tación provincial y la Comisión 
cuando asista á sus sesiones.

2. ° Comunicar y ejecutar los 
acuerdos de la Diputación pro
vincial.

3. ° Ejercer, respecto de los ra
mos de Gobernación, Hacienda y 
Fomento, la autoridad que deter
minan las leyes y reglamentos, y 
en la Administración económica 
provincial y municipal las atribu
ciones que se le confieren por esta 
ley, y en general por cualesquiera 
otras leyes, decretos, órdenes y 
disposiciones del Gobierno en la 
parte que requiera su intervención.

4. ° Inspeccionar por sí ó por 
medio de sus Delegados las depen
dencias de la provincia y las de 
los Ayuntamientos, comprobando 
el estado de sus cajas, archivos y 
cuentas, cuidando de que se cum
plan así las leyes y disposiciones 
generales como los acuerdos de la 
Diputación y de la Comisión pro
vincial, y procurando que estas 
observen y cumplan su ley orgá
nica.

5. ° Suspender los acuerdos de 
la Diputación y de la Comisión 
cuando proceda según las leyes, 
dando cuenta razonada al Gobier
no dentro de las 48 horas siguien
tes á la suspensión, y poniéndola 
también en conocimiento de la Di
putación.

Art. 29. Los Gobernadores de 
provincia no podrán modificar ó 
revocar sus resoluciones cuando 
sean declaratorias de derechos, ó 
hayan servido de base á una sen
tencia judicial.

Tampoco podrán modificar ó re
vocar las resoluciones que adopten 
acerca de la competencia en favor 
de la Administración.

Art. 30. El Tribunal Supremo 
juzgará á los Gobernadores por los 
delitos que cometan en el ejercicio ' 
de su cargo.

CAPÍTULO V.
Organización y modo de funcionar 

de la Diputación provincial.
Art. 31. La primera división de 

la provincia en distritos electora
les sobre las bases establecidas en 
el art. 9.° se hará por el Gobierno 
oyendo á las respectivas Diputa
ciones; pero una vez hecha, no po
drá alterarse sino por medio de una 
ley.

Art. 32. Esta división, y la de
signación de los pueblos cabezas 
de cada uno de los distritos que la 
Diputación provincial proponga, 
serán publicadas en el Boletín ofi
cial 15 dias antes de elevar las 
propuestos al Gobierno. Durante 
este tiempo el Gobernador recibi
rá las reclamaciones y observa
ciones que con motivo de la divi
sión hicieren los Ayuntamientos y 
vecinos, y junto con el proyecto de 
la Diputación las pasará al Gobier
no dentro de los ocho dias siguien
tes á la espiración del plazo.

Art. 33. Tendrán derecho á vo
tar Diputados provinciales y á ser 
inscritos como electores en las 
listas del censo electoral del dis
trito á que corresponda su domi
cilio respectivo todos los españoles 
varones mayores de edad que acre
diten saber leer y escribir.

Art. 34. Tendrán también de
recho á ser inscritos, aunque no 
supieren leer ni escribir, los que 
se hallasen en alguno de los casos 
siguientes:

1. ° Ser contribuyente dentro ó 
fuera del distrito de su domicilio, 
con cualquiera cuota pagada con 
un año de antelación por la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y con dos años por sub
sidio industrial y de comercio.

2. ° Ser licenciado, con licencia 
limpia de toda nota desfavorable, 
del servicio del Estado en el Ejér
cito ó en la Marina de guerra.

No tendrán este derecho, aun
que supieren leer y escribir, los 
que, careciendo de medios de sub
sistencia, reciban esta en estable
cimientos sostenidos por la bene
ficencia pública ó privada, ó estu
vieren empadronados como men
digos y autorizados para implorar 
la caridad pública.

Art. 35. Pueden ser Diputados 
provinciales los que tengan aptitud 
para serlo á Cortes y sean natura
les de la provincia, ó lleven cuatro 
años consecutivos de vecindad den
tro de la misma.

Art. 36. El cargo de Diputado 
provincial es incompatible:

1. ° Con el de Diputado á Cortes.
2. ° Con el de Alcalde, Teniente 

de Alcalde, ó Concejal.
3. ° Con todo empleo activo del 

Estado, de la provincia ó de algu- 
de sus Municipios.

Se exceptúan únicamente de esta 
incompatibilidad los cargos de 
Catedráticos de Universidad, de 
Escuelas superiores ó de Institu
tos, cuyos sueldos no sean satisfe
chos con fondos de la provincia.

Art. 37. El Diputado electo que 
ocho dias despues de la aprobación 
de su acta ó de haberse declarado 
su incompatibilidad no hubiera re
nunciado en la Secretaría de la 
Diputación oficialmente y bajo su 
firma el cargo que según el artícu
lo anterior le haga incompatible, 
se entiende que renuncia el de Di
putado provincial, y la Diputación 
declarará la vacante poniéndolo 
inmediatamente en conocimiento 
del Gobernador.

Art. 38. Están incapacitados 
para ser Diputados provinciales:

1. ° Los contratistas y sus fia
dores de las obras, suministros y 
servicios que se paguen con fon
dos provinciales y municipales, los 
Administradores de dichas obras 
y servicios.

2. ° Los recaudadores de contri
buciones dentro de la provincia y 
sus fiadores.

3. ° Los que tengan contienda 



administrativa ó judicial pendiente 
con la Diputación ó los estableci
mientos sujetos á la dependencia 
y administración de esta.

4. ° Los deudores en concepto 
de segundos contribuyentes al Es- i 
tado, á las provincias ó á cualquiera 
de sus Municipios, ó los que lo sean 
por cualquiera clase de contratos,
si contra ellos se hubiese expedido 
apremio ó ejecución.

5. ° Los inhabilitados por sen
tencia judicial.

Art. 39. Las incapacidades re
feridas pueden llegar á conoci
miento oficial de la Diputación:

1. ° Por declaración de los Di
putados á quienes afecten.

2. ° Por manifestación ó inter
rogación que haga en sesión pú
blica otro Diputado.

3. ° Por comunicación del Go
bernador de la provincia.

4. ° Por aviso ó denuncia de los 
electores de cualquier distrito de 
la provincia, que en tal caso deberá 
dirigirse al Presidente de la Dipu
tación, autorizada con la firma de 
tres electores.

Art. 40. Las incapacidades con
signadas en el art. 38 surtirán sus 
efectos en cualquier tiempo en que 
se produzcan ó demuestren, aun
que se halle admitido el Diputado 
á quien afecten.

Art. 41. La Diputación, bajo su 
responsabilidad, examinará y re
solverá los casos de incapacidad 
antes enumerados, en una de las 
dos sesiones que celebre inmedia
tamente despues de haber llegado 
la incapacidad á su conocimiento.

Art. 42. No se computarán á los 
Diputados electos los votos que 
hubieren obtenido en localidades 
en que ejercieran jurisdicción al 
verificarse las elecciones, ó la hu
bieran ejercido seis meses antes, 
aunque esta jurisdicción corres
ponda á funciones municipales ó á 
cargos desempeñados en comisión.

Se exceptúan de esta disposición 
los Diputados provinciales y los 
Vocales de la Comisión provincial 
que puedan ser reelegidos.

Art. 43. Pueden excusarse de 
ser Diputados provinciales antes ó 
despues de aceptado el cargo:

1. ° Los mayores de 60 años y 
los físicamente impedidos.

2. ° Los que hayan sido Senado
res, Diputados á Cortes, Diputados 
provinciales, Alcaldes y Concejales 
hasta dos años despues de haber 
cesado en sus respectivos cargos.

Art. 44. La elección de Diputa
dos provinciales tendrá lugar en la 
primera quincena del tercer mes 
del año económico.

Los Colegios electorales serán 
los mismos que sirvan para las 
elecciones municipales.

Art. 45. Los Diputados electos 
presentarán sus actas en la Secre
taría de la Diputación, que las nu
merará en el acto por el orden de 
presentación, ocho dias antes de 
aquel en que deba celebrarse la
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apertura de las sesiones. En este 
dia, sin necesidad de previa con
vocatoria, se reunirán los Diputa
dos que hayan presentado sus ac
tas, bajo la presidencia del Gober
nador, y procederán á la constitu
ción interina de la Diputación.

Art. 46. La Diputación provin
cial se constituye interinamente 
ocupando la presidencia el Vocal 
de mas edad y haciendo de Secre
tarios los dos mas jóvenes de entre 
los presentes.

Art. 47. Constituida la Diputa
ción interinamente, y en la propia 
sesión que lo verifique, elegirá dos 
Comisiones de actas: la primera, 
permanente, se compondrá de cin
co Vocales, y examinará todas las 
actas que no se refieran á la elec
ción de los mencionados cinco Vo
cales; la segunda, auxiliar, se com
pondrá de tres Diputados electos y 
examinará las actas de los que 
componen la permanente, dando 
inmediatamente dictámen acerca 
de las mismas.

Estos dictámenes quedarán 24 
horas sobre la mesa de la Diputa
ción, la cual resolverá despues sin 
interrupción las reclamaciones y 
protestas á que hubieren1 dado lu
gar las operaciones electorales.

La Diputación interina no podrá 
anular ningún acta; pero si al dis
cutirse la de los Vocales de la Co
misión permanente de actas decla
rare alguna grave, se procederá á 
completar la Comisión referida, 
eligiéndose otro Vocal en la misma 
sesión.

En las provincias cuyos partidos 
judiciales sean menos de cinco, la 
Comisión permanente de actas á 
que se refiere este artículo se com
pondrá de tantos Vocales como 
distritos contenga la provincia.

Art. 48. No podrán figurar en 
una Comisión de actas dos Diputa
dos elegidos por una misma agru
pación ó distrito. En el caso de 
resultar elegidos dos Diputados que 
representen la misma agrupación 
ó distrito, quedará en la Comisión 
aquel que hubiera obtenido mas 
votos, y si los dos alcanzaran el 
mismo número, el que designe la 
suerte.

Art. 49. Aprobadas las actas de 
los Vocales de la Comisión perma
nente, esta procederá al exámen de 
las de los demás Diputados, distri
buyéndolas en dos clases. Com
prenderán la primera, las que no 
contengan protestas ni reclama
ciones, ó que las presenten fun
dadas en hechos ú omisiones cono
cidamente leves; y la segunda, 
aquellas actas que descubran he
chos ó susciten dudas de mayor 
gravedad.

Art. 50. La Diputación interina 
solo podrá discutir las actas decla
radas leves por la Comisión perma
nente; las declaradas graves pasan 
al exámen y discusión de la Dipu
tación definitivamente constituida.

Art. 51. Aprobadas las actas 

leves, procederá la Diputación á 
constituirse, eligiendo de su seno 
un Presidente, un Vicepresidente 
y dos Secretarios para todas las 
sesiones que han de celebrarse 
hasta la renovación.

Los Diputados que 15 dias des
pues de constituida definitivamente 
la Diputación no hubiesen presen
tado sus actas en la Secretaría, se 
entenderá que renuncian el cargo. 
La Diputación declarará la vacante, 
procediéndose á elección parcial 
en la forma y tiempo que la ley 
determina.

Art. 52. Constituida definitiva
mente la Diputación, se procederá 
al exámen de las actas graves. Si 
alguna fuese anulada, se declarará 
la vacante y se procederá á nueva 
elección en la misma forma, sin 
perjuicio de los recursos á que hu
biere lugar.

Si las vacantes declaradas en un 
distrito fuesen dos, cada elector 
tendrá derecho á votar dos Diputa
dos; si fuesen tres, tendrá derecho 
á votar dos.

Art. 53. Contra la resolución 
de la Diputación provincial anu
lando ó declarando la validez de 
alguna elección, se establece re
curso contencioso ante la Audien
cia respectiva. Los interesados in
terpondrán el recurso dentro de 
los 15 dias siguientes á la publica
ción del acuerdo ó á la notificación 
administrativa del mismo.

Art. 54. Si la Diputación no 
hubiere resuelto definitivamente 
acerca de la validez ó nulidad de 
una elección antes de la tercera 
sesión de la reunión semestral que 
se celebre inmediatamente despues 
de aquella en que el acta fue pre
sentada, se tendrá por firme y efi
caz la proclamación del Diputado 
hecha en el distrito electoral, y 
con derecho al electo para ser ad
mitido á tomar parte en los acuer
dos de la Diputación.

La admisión del Diputado en 
este caso, se comunicará á los 
interesados en las reclamaciones 
y protestas contra la validez de la 
elección para que puedan interpo
ner el recurso á que se refiere el 
artículo anterior, reclamando la 
nulidad del acta ó la incapacidad 
del admitido.

Para que un acta grave se so
meta á discusión y acuerdo, basta
rá que lo soliciten tres de los Di
putados proclamados.

Art. 55. La Diputación provicial 
se reunirá necesariamente en la 
capital de la provicia todos los años 
el primer dia útil de los meses 
quinto y décimo del año económico.

Art. 56. la primera sesión de 
cada período será abierta por el 
Gobernador en nombre del Go
bierno.

Art. 57. El cargo de Diputado es 
gratuito, honorífico, sujeto á res
ponsabilidad , y no renunciable 
sino por justa causa una vez acep
tado.

Su duración es de cuatro años, 
haciéndose cada dos la renovación 
de la mitad de los distritos ó agru
paciones.

La primera designación se hará 
por sorteo, cesando el número 
mayor si el total no fuera suscep
tible de exacta división, y en las 
renovaciones sucesivas saldrán los 
mas antiguos.

Art. 58. Las vacantes extraor
dinarias que por cualquier con
cepto ocurran cuando antes de la 
renovación general haya de verifi
carse alguna de las sesiones ordi
narias de la Diputación, serán cu
biertas por elección parcial, in
gresando el elegido ó elegidos en 
el lugar que corresponda al Dipu
tado ó Diputados salientes.

Cuando la vacante ocurriese por 
suspensión gubernativa ó judicial, 
ó despues del plazo arriba expre
sado, el Gobierno la proveerá in
terinamente en cualquiera de los 
que hayan desempeñado por elec
ción el cargo de Diputado en al
guno de los partidos judiciales que 
compongan el distrito representado 
por el Diputado saliente ó suspen
so. El nombrado continuará hasta 
que se resuelva definitivamente 
sobre la suspensión del Diputado á 
quien reemplaza hasta la primera 
renovación si en ella debiera ce
sar aquel por el turno establecido.

En las elecciones parciales para 
cubrir vacantes extraordinarias se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el art. 52.

Art. 59. A la Diputación pro
vincial corresponde admitir ó des
echar las renuncias y excusas y 
declarar las vacantes por estas 
causas ó la de incapacidad.

El Gobernador dispone las elec
ciones ordinarias y extraordina
rias cuando según las leyes deban 
verificarse, y en la forma que las 
mismas determinen. Las eleccio
nes serán anunciadas en los ocho 
dias siguientes al acuerdo en que 
se funden, y se verificarán dentro 
de un plazo que no baje de 15 dias 
ni exceda de 30 despues de la con
vocación.

Art. 60. La Diputación fija en 
su primera sesión de cada perío
do semestral el número de las que 
haya de celebrar en dias conse
cutivos no feriados durante el mis
mo. En caso de necesidad puede 
acordar la próroga de sus sesio
nes, poniéndolo en conocimiento 
del Gobernador.

Si durante la celebración de las 
sesiones sobrevinieren causas que 
hicieran peligrosa su continua
ción, el Gobernador puede, bajo 
su responsabilidad, suspenderlas 
ó aplazarlas, dando cuenta al Go
bierno dentro de las 24 horas si
guientes.

Art. 61. La Diputación se re
une en sesión extraordinaria cuan
do para asuntos determinados sea 
necesario, á juicio del Gobierno,



del Gobernador ó de la Comisión 
provincial.

Art. 62. El Gobernador hace la 
convocatoria citando por escrito y 
en su domicilio á cada uno de los 
Diputados con ocho dias de ante
lación, y expresando el objeto si 
se trata de sesión extraordinaria". 
La reunión será anunciada con la 
misma antelación en el Boletin 
oficial de la provincia.

Art. 63. Cuando por fundados 
motivos crea el Gobernador que de 
una reunión extraordinaria pueden 
sobrevenir alteraciones en el orden 
público, suspenderá la convocato
ria, dando cuenta al Gobierno y 
comunicándolo á la Comisión pro
vincial en el término de tercero dia.

Dentro de los 15 dias siguientes 
á la comunicación, el Gobierno 
resolverá precisamente lo que pro
ceda, aprobando el acuerdo del 
Gobernador ó levantando la sus
pensión.

Esta se entiende levantada cuan
do pasado un mes desde el acuerdo 
de la convocatoria no se hubiese 
comunicado á la Comisión provin
cial resolución alguna superior en 
contrario.

Los plazos señalados en el pár
rafo anterior, y los demás análo
gos preceptuados por esta ley, se 
entienden ampliados por 15 dias 
mas cuando se trate de las islas 
Baleares ó Canarias.

Art. 64. Las sesiones serán pú
blicas, y de ellas se insertará dia
riamente un extracto en el Boletin 
oficial.

Pueden celebrarse en secreto 
cuando la naturaleza del asunto lo 
exija, y la Diputación, á petición 
del Presidente, del Gobernador ó 
de cinco Vocales, lo acuerde. En 
ningún caso dejarán de ser públi
cas las sesiones en que se trate, así 
de cuentas, presupuestos y otros 
objetos relacionados con ellos, 
como de las actas de elecciones 
provinciales.

Art. 65. Despues de constituida 
definitivamente la Diputación, fi
jará en una de las primeras sesio
nes el número de Comisiones per
manentes en que ha de dividirse 
para informar acerca de uno ó 
mas ramos de los que la ley pone 
á su cargo, determinando el nú
mero de individuos de que han de 
componerse.

La elección de personas se hará 
en votación secreta y por papele
tas, quedando elegidos los que 
obtuvieren mayor número de vo
tos, y decidiendo la suerte en caso 
de empate.

También podrá nombrar la Di
putación durante las reuniones 
.semestrales ó en las sesiones ex
traordinarias, si lo estima conve
niente, Comisiones especiales que 
cesarán concluido que sea su en
cargo.

Art. 66. Es obligatoria la asis- 
sistencia á las sesiones.

El Diputado que sin causa debi

damente justificada dejase de cum
plir lo que en este artículo se dis
pone, incurrirá en una multa de 
25 pesetas por cada vez, que como 
corrección disciplinaria le impon
drá el Presidente de la sesión en 
que la falta se hubiese cometido, 
siéndole además imputables los 
perjuicios á que su morosidad pu
diese dar lugar.

La reincidencia en la falta des
pues de haber sufrido la primera 
multa será considerada como des
obediencia grave para los efectos 
del art. 133, siempre que la se
gunda ó sucesivas citaciones se 
hayan hecho con apercibimiento.

Durante las sesiones se necesita 
para ausentarse licencia de la Di
putación, la cual solamente podrá 
concederla en cuanto sus efectos 
no se opongan al precepto conte
nido en el artículo siguiente.

Art. 67. Para deliberar es ne
cesaria la presencia de la mayoría 
absoluta del número total de los 
Diputados que correspondan á la 
provincia.

Art. 68. Para tomar acuerdóse 
necesita el voto de la mayoría de 
los concurrentes. En caso de em
pate se repetirá la votación al dia 
siguiente, ó en la misma sesión si 
el asunto tuviere carácter urgente 
á juicio de los asistentes, y si hu
biese segundo empate será resuelto 
por el Presidente.

Art. 69. Los Diputados pro
vinciales son responsables de los 
acuerdos que autoricen con suvoto, 
sin que por ningún concepto les 
sea permitido abstenerse de emi
tirlo.

Art. 70. Será nula toda sesión 
que se celebre con carácter de or
dinaria, fuera del número de las 
prefijadas para cada reunión se
mestral, y no se halle tampoco en 
el número de las prorogadas con 
conocimiento del Gobernador. Se
rán asimismo nulas las que se ce
lebren con carácter de extraordi
narias sin haberlas convocado el 
Gobernador en la forma y con las 
circunstancias que previenen los 
artículos 61 y 62, y aquellas en que 
se tratase de un asunto no anun
ciado en la convocatoria, conside
rándose en su virtud nulos también 
los acuerdos que en dichas sesio
nes se adopten.

Art. 71. De cada sesión se ex
tenderá por los Secretarios de la 
Diputación un acta, en que han de 
constar los nombres del Presidente 
y de los Diputados presentes; los 
asuntos que se trataren, y lo re
suelto sobre ellos; el resultado de 
las votaciones, y la lista de las 
nominales cuando las hubiere.

Siempre constarán en el acta la 
opinión de las minorías y sus fun
damentos.

El acta será firmada por el Go
bernador si ha presidido la sesión, 
y por el Presidente de la Diputa
ción, ó quien haya hecho sus ve
ces, y por los Secretarios. 
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Art. 72. La Diputación forma 

su reglamento para el despacho de 
los negocios, orden de las sesiones 
y modo de funcionar; pero los trá
mites de instrucción de los expe
dientes y la discusión de los asun
tos no servirán de excusa á las Di
putaciones para dilatar el cumpli
miento de las obligaciones que las 
leyes les imponen.

CAPÍTULO VI.
Competencia y atribuciones de las 

D ipu lociones provincia les.
Art. 73. Las Diputaciones pro

vinciales no pueden ejercer otras 
funciones que aquellas que perlas 
leyes se les señalen.

Art. 74. Corresponde exclusi
vamente á las Diputaciones provin
ciales la administración de los in
tereses peculiares de las provincias 
respectivas, con arreglo y sujeción 
á las leyes, reglamentos y disposi
ciones generales dictados para su 
ejecución, y en particular cuanto 
se refiere á los objetos siguientes:

1. ° Creación y conservación de 
servicios que tengan por fin la co
modidad de los habitantes de la 
provincia y el fomento de sus inte
reses morales y materiales, tales 
como establecimientos de benefi
cencia ó de instrucción, caminos, 
canales de navegación y de riego, 
y de toda clase de obras públicas 
de interés provincial, así como 
concursos, exposiciones y otras 
instituciones de fomento.

2. ° Administración de los fon
dos de la provincia y su inversión 
conforme al presupuesto aprobado.

3. ° Custodia y conservación de 
los bienes, acciones y derechos que 
pertenezcan á la provincia ó á es
tablecimientos que de ella depen
dan, repartiendo é invirtiendo los 
productos en la realización de los 
servicios que están confiados á la 
Diputación.

4. ° Nombramiento y separa
ción, con arreglo á las leyes espe
ciales, de todos los empleados y 
dependientes pagados de los fondos 
provinciales. Los funcionarios des
tinados á servicios profesionales 
tendrán la capacidad y condiciones 
que en las leyes relativas á aquellos 
se determinen.

Art. 75. Como á superior jerár
quico de los Ayuntamientos corres
ponde á la Diputación:

1. ° Revisar los acuerdos de los 
Ayuntamientos con arreglo á lo 
que disponga la ley Municipal.

2. ° Encargar á cualquiera de 
sus Vocales que gire visitas de ins
pección á los Ayuntamientos con el 
fin de enterarse del estado de sus 
servicios, cuentas y archivo.

La Diputación adoptará, en vista 
del resultado de estas visitas, las 
disposiciones que estime conve
nientes dentro de sus facultades, 
para mejorar la administración 
municipal.

Art. 76. Los establecimientos 
de beneficencia y los de enseñan

za, creados ó sostenidos por las 
Diputaciones provinciales, se aco
modarán á lo que dispongan la 
ley de Beneficencia y de Instruc
ción pública.

La Diputación no podrá supri
mir ninguno de estos estableci
mientos sin la aprobación del Go
bierno.

Art. 77. Los edificios provin
ciales declarados inútiles para el 
servicio á que estaban destinados 
pueden ser vendidos por la Dipu
tación en pública subasta.

Parala permuta de dichos bie
nes ha de preceder la aprobación 
del Gobierno. Es necesaria la mis
ma aprobación para todos los con
tratos relativos á la enajenación ó 
hipoteca de los demás bienes in
muebles, derechos reales y títulos 
de la Deuda pública, y á la emi
sión de empréstitos ó estipulación 
de préstamos.

Art. 78. Los acuerdos tomados 
por la Diputación provincial, de 
conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 74 y 75, se ejecutarán 
desde luego sin perjuicio de los 
recursos establecidos en esta ley.

Art. 79. Los acuerdos de la Di
putación provincial serán comu
nicados en el término de tercero 
dia al Gobernador, el cual podrá 
suspenderlos por sí, ó á instancia 
de parte, si esta lo solicitare en el 
plazo de cuatro dias:

1. ° Por recaer en asuntos que, 
según esta ley ú otras especiales, 
no sean de la competencia de la 
Diputación.

2. ° Por delincuencia en que la 
Corporación provincial haya in
currido.

3. ° Por infracción manifiesta de 
las leyes, siempre que resulten 
directamente perjudicados los in
tereses generales del Estado ó los 
de otra provincia.

Art. 80. El Gobernador podrá 
también suspender los acuerdos de 
la Diputación provincial por causar 
perjuicios de difícil reparación á 
los intereses ó derechos de los 
particulares ó de las corporaciones, 
si los agraviados lo solicitan den
tro de 10 dias, y al propio tiempo 
declaran que interpondrán contra 
dichos acuerdos la demanda á que 
se refiere el art. 88.

Art. 81. El Gobernador decre
tará la suspensión, si procede, 
dentro de los tres dias siguientes 
á aquel en que se le comunicó el 
acuerdo, ó los perjudicados la hu
bieren reclamado.

Art. 82. La suspensión se noti
ficará á la Diputación si estuviera 
reunida, y en caso contrario á la 
Comisión provincial, dentro del 
plazo de tres dias, á contar desde 
aquel en que fue acordada, con 
expresión de las causas que la mo
tivaron y los fundamentos legales 
en que se apoya.

También se notificará dentro del 
mismo plazo al interesado que la 
hubiere reclamado.



Art. 83. Si el Gobernador, en 
el indicado plazo de tres dias, pi
diere el expediente ú otros docu
mentos con el fin de examinarlos 
antes de resolver, no correrá el 
plazo de los tres dias sino desde 
que aquellos le fuesen entregados.

Art. 84. En ningún otro caso 
podrá ser suspendida la ejecución 
de los acuerdos de la Diputación 
provincial, aun cuando por ellos 
se infrinja alguna dejas disposi
ciones de esta ley ó de otras espe
ciales.

Art. 85. Contra las providen
cias del Gobernador decretando ó 
negando la suspensión del acuer
do, según lo dispuesto en el artí
culo 79, se concede á los particu
lares ó corporaciones y á la misma 
Diputación provincial recurso de 
alzada ante el Gobierno.

Art. 86. Los Gobernadores re
mitirán al Ministerio de la Gober
nación en el término de 10 dias los 
recursos de alzada que se inter
pongan según el artículo anterior.

El Gobierno resolverá dichos re
cursos dentro del plazo de 60 dias 
despues de la remisión del expe
diente, oyendo antes al Consejo 
de Estado, el cual emitirá su in
forme en un término que no podrá 
exceder de 40 dias. Si trascurriera 
el primero de dichos plazos sin 
resolución alguna del Gobierno, 
quedarán firmes los acuerdos de 
las Diputaciones provinciales, sin 
que sea ya posible por lo tanto mo
dificarlos ni revocarlos en la vía 
gubernativa. No se tomará en 
cuenta para el cómputo de estos 
plazos el periodo de vacaciones del 
Consejo de Estado.

La resolución será siempre mo
tivada, y se publicará en la Gaceta 
y en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Si el Gobierno disintiere del pa
recer del Consejo de Estado, se 
publicará el dictámen de este Cuer
po al mismo tiempo y en la mis
ma forma que la resolución del 
Gobierno.

Contra las resoluciones del Go
bierno procede en todos los casos 
el recurso con tencioso-administra- 
tivo.

Art. 87. Contra los acuerdos de 
la Diputación provincial compren
didos en cualquiera de los casos 
previstos en el art. 79, se concede 
recurso de alzada para ante el Go
bierno, háyase ó no solicitado la 
suspensión de dichos acuerdos.

Son aplicables al indicado re
curso las disposiciones contenidas 
en el artículo anterior.

Art. 88. Los que se crean per- i 
judicados en sus derechos civiles I 
por los acuerdos de la Diputación, ¡ 
haya sido ó no suspendida su eje- I 
cucion en virtud de lo dispuesto ¡ 
en el art. 80, pueden reclamar con- I 
tra ellos mediante demanda ante i 
Juez ó Tribunal competente, según j 
lo que, atendida la naturaleza del i 
asunto, dispongan las leyes. El i

Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por pri
mera providencia, á petición del 
interesado, la ejecución del acuer
do,si esto no hubiese tenido lugar. 

| según lo dispuesto en el art. 80 de 
esta ley.

Para interponer dicha demanda 
se concede un plazo de 30 dias. 
pasado el cual sin haberse inter
puesto, queda levantada de dere- 

j cho la suspensión gubernativa si 
se hubiese acordado, y queda tam
bién consentido el acuerdo.

Art. 89. Reclamado el acuerdo 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el Gobernador re
mitirá los antecedentes al Juez ó 

. Tribunal que entienda en el asunto 
dentro de los ocho dias siguientes 
á aquel en que le fueren pedidos, 
y si los hubiera remitido al Go
bierno, elevara desde luego al mis
mo la reclamación de dicho Juez 
ó Tribunal.

Art. 90. Los Gobernadores y 
Diputados provinciales son perso
nalmente responsables, con arre
glo á las leyes, de los daños y per
juicios que se originen por la eje
cución ó suspensión de los acuer
dos de las Diputaciones provin
ciales.

Art. 91. Los repartimientos de 
todo género que haga la Diputación 
entre los pueblos de la provincia 
para cubrir los cupos señalados á 
esta, y el necesario para atender á 
los gastos provinciales, se ejecuta
rán desde luego, pero con apela
ción al Gobierno, que necesaria
mente deberá resolver.

Para que puedan acordarse di
chos repartimientos, deberán con
currir á la sesión las dos terceras 
partes por lo menos de los Dipu
tados provinciales.

CAPÍTULO VIL
Organización y modo de funcionar 

de la Comisión provincial.
Art. 92. La Comisión provincial 

tiene las atribuciones que le con
cede esta ley, ó las que le corres
pondan por otras especiales; está 
siempre en funciones, y reside en 
la capital de la provincia.

Cada uno de los Vocales podrá 
reclamar como dietas una indem
nización de 20 pesetas por cada 
sesión á que asista en las provincias 
de primera y segunda clase, y de 
15 pesetas en las de tercera.

En los casos de enfermedad ó 
licencia, y en los de suspensión 
gubernativa ó judicial, sustituirá al 
Diputado ausente el que le siga en 
número, según el acuerdo á que se 
refiere el art. 13.

Los suplentes tendrán el mismo 
derecho que los propietarios por 
las sesiones á que asistan en reem
plazo de estos.

Art. 93. En los casos de suspen
sión gubernativa ó judicial, ó de 
ausencia por enfermedad, uso de 
licencia ó cualquiera otra causa, 
sustituirá al Vicepresidente de la
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Comisión el Diputado de mas edad 
de los que asistan á la sesión.

Art. 94. La Comisión provin- 
¡ cial se reunirá cuantas veces lo 
' exijan los negocios que estén á su 

cargo, según el orden que esta
blezca en la primera sesión de cada 
mes.

Se reunirá además en sesión ex
traordinaria siempre que el Gober
nador le pida que informe sobre 
algún asunto que considere ur
gente.

Art. 95. Para deliberar es ne
cesaria la presencia de la mitad 
mas uno de los Vocales que com
pongan la Comisión, y para que 
sea válido un acuerdo ha de reunir 
la mitad mas uno do los votos con
currentes.

En el caso de empate" se aplazará 
la segunda votación para la sesión 
inmediata; y si se repitiera el em
pate, decidirá el voto del Presi- 

i dente.
Art. 96. Es obligatoria la asis- 

¡ tencia á las sesiones de la Comisión 
provincial, y sus Vocales firmarán 

| todas las actas de las sesiones á que 
| concurran.

El Secretario pasará al Goberna
dor y al Contador de fondos pro
vinciales listas certificadas de los 
Vocales que hayan asistido á la 
sesión y firmado el acta, para que 
con vísta de ellas se liquiden y 
abonen á fin de mes, por medio 
del oportuno libramiento justifi
cado con dichas listas, las dietas 
que cada uno de los Vocales haya 
devengado.

Art. 97. Las sesiones serán se
cretas cuando así lo. acuerde la 
mayoría, por tratarse de prepara
ción de expedientes, acuerdos de 
nueva tramitación ó relativos al 
orden público y régimen interior 
de la corporación, ó por afectar el 
decoro de la misma ó de cualquiera 
de sus miembros. También será 
secreta la sesión cuando la Comi
sión haya de emitir algún informe 
que el Gobierno ó el Gobernador 
le hubiere pedido.

Serán públicas en los demás ca
sos, y en ningún concepto pueden 
dejar de serlo cuando, con arreglo 
á lo que disponga la ley Municipal, 
intervenga la Comisión en los 
acuerdos de los Ayuntamientos, ya 

| revisándolos por sí. ya informando 
acerca de ellos.

CAPÍTULO VIII.
Competencia y atribuciones de la 

Comisión provincial.
Art. 98. Como cuerpo adminis

trativo corresponde á la Comisión 
provincial:

l.°  Procurar la exacta ejecu
ción de los acuerdos de la Diputa
ción provincial, recurriendo al 
Gobernador ó al Gobierno, según I 
proceda, en casos de omisión, ne
gligencia ú oposición por parte de 
las corporaciones, empleados, de
pendientes ó particulares encarga
dos de cumplir dichos acuerdos.

2. ° Preparar todos los asuntos 
en que ha de ocuparse la Diputa
ción en cada reunión semestral, y 
presentar una Memoria en cada 
una de-estas reuniones que exprese 
los asuntos de interés que merez
can el exámen y la resolución de la 
Diputación, y dé noticia circuns
tanciada de los negocios pendien
tes, y estado de las cuentas, fondos 
y administración provincial.

3. ° Resolver interinamente los 
asuntos encomendados á la Dipu
tación, cuando su urgencia no con
sintiere dilación y su importancia 
no justificase la reunión extraor
dinaria de esta, dando cuenta de 
los acuerdos que adopte á la Dipu
tación en la primera sesión que 
celebre, la cual podrá modificar ó 
revocar dichos acuerdos.

Para que la Comisión declare 
urgente un asunto de los que, se
gún el párrafo anterior, no le com
peten especialmente, será siempre 
necesario acuerdo adoptado por 
dos terceras partes de todos los 
Diputados que á la misma Comi
sión pertenezcan.

4. ° Suspender por justas causas 
á los empleados y dependientes de 
la Diputación, dando cuenta á esta 
en la primera sesión.

5. ° Cuidar de la gestión de los 
negocios judiciales seguidos en 
nombre de la provincia.

6. ° Interponer demandas ordi
narias ó contencioso-administra- 
tivas, previo acuerdo de la Dipu
tación, cuyo nombre y representa
ción llevará el Vicepresidente de 
la Comisión en todos los negocios 
judiciales.

Art. 99. Como superior jerár- 
' quico de los Ayuntamientos, cor
responde á la Comisión provincial:

1. ” Decidir todas las incidencias 
de quintas, fallando los recursos 
que se promuevan, con sujeción á 
la ley de Reemplazo del Ejército.

2. ° Resolver las reclamaciones 
y protestas en las elecciones mu
nicipales, así como las incapaci
dades, incompatibilidades y excu
sas de los Concejales en los casos 
y en la forma que la ley Municipal 
y la ley Electoral establezcan.

Art. 100. Corresponden asimis
mo á la Comisión provincial las 
atribuciones que el art. 75 de esta 
ley confiere á la Diputación, cuan
do esta no se halle reunida, con la 
obligación de dar cuenta á la Di
putación en la primera sesión del 
uso que hubiere hecho de dichas 
atribuciones.

Art. 101. Son aplicables á los 
acuerdos de la Comisión provin
cial las disposiciones de los artí
culos 78. 79, 82, 83, 84 y 85 de esta 
ley.

Art. 102. La Comisión provin
cial, como cuerpo consultivo, dará 
dictámen cuando las leyes y regla
mentos lo prescriban, y7 siempre 
que el Gobernador, por sí ó por 
disposición del Gobierno, estime 
conveniente pedírselo.



CAPÍTULO IX.

Empleados y agentes de la Admi
nistración provincial.

Art. 103. Las dependencias de 
la Diputación provincial se com
ponen:

1. ° De la Secretaría.
2. ° De la Contaduría.
3. ° De la Depositaría.
Al frente de cada una de estas 

secciones habrá un Jefe, bajo cu
yas órdenes servirán los empleados 
necesarios.

Art. 104. La Diputación nom
bra y separa sus empleados, fija 
el sueldo de los mismos, y arregla 
las plantillas dentro de lo preve
nido en las leyes, y acuerda el re
glamento de servicio interior de 
sus oficinas.

Para el nombramiento de Secre
tarios y Contadores se entenderán 
estas atribuciones sin perjuicio de 
los derechos adquiridos.

Art. 105. El Jefe de la Secreta
ría tiene á su cargo la preparación 
y tramitación de los asuntos de 
que hayan de conocer la Diputa
ción y la Comisión provincial, la 
redacción de sus actas y acuerdos, 
la correspondencia y el cuidado y 
conservación de su archivo.

Firma con el Presidente los 
acuerdos y decretos de la Comisión 
provincial, y los testimonios que 
se libren de las actas de la Diputa
ción, autorizándolos con el sello 
de la provincia, cuya guarda le 
estará encomendada, y cuida de 
que se comuniquen á quien cor
responda.

Art. 106. El Contador tiene á 
su cargo la oficina de cuenta y ra
zón, y la intervención de fondos 
provinciales.

En tal concepto registra las en
tradas y salidas de los fondos, au
toriza con el Ordenador los pagos 
de los libramientos, hace los asien
tos necesarios en los libros que 
lleva al efecto, y prepara los pre
supuestos y cuentas que deben ser 
sometidos á la Diputación.

Art. 107. El Depositario es el 
único encargado de la custodia de 
los fondos de la provincia, y pres
tará como tal las fianzas que la 
Diputación exija.

Si la entidad de los fondos lo 
consiente, habrá dos cajas; una 
general con tres llaves que tendrán 
el Ordenador de Pagos, el Conta
dor y el Depositario, y otra diaria, 
donde bajo la guarda exclusiva de 
este último estarán los fondos des
tinados á las atenciones de*cada 
mes.

El Depositario no hará pagos ni 
recibirá cantidades sino en virtud 
de un mandato autorizado por el 
Ordenador de Pagos y Contador.

CAPÍTULO X.
Presupiiestos y cuentas provinciales.

Art. 108. Son aplicables á la 
Hacienda provincial las disposi
ciones de la ley de Contabilidad

— 6- 
general del Estado en cuanto no se 
opongan á la presente.

El año económico provincial será 
el mismo que rija para los presu
puestos y cuentas generales de la 
Nación.

Art. 109. Las Diputaciones for
marán todos los años un presu
puesto que comprenda los gastos 
que por cualquier concepto hayan 
de hacerse y los ingresos destina
dos á cubrirlos: al efecto nombrará 
de su seno una de las Comisiones 
de que habla el art. 65.

Art. 110. Los gastos compren
didos en los presupuestos provin
ciales serán cubiertos con ingresos 
independientes de los del Estado, 
que se recaudarán y repartirán con 
arreglo á lo dispuesto en la pre
sente ley.

Art. 111. Terminado el año 
económico, quedan anulados los 
créditos abiertos y no invertidos 
en aquel ejercicio.

Durante el período de amplia
ción se terminarán las operaciones 
de cobranza de los recursos presu
puestos, y la liquidación y pago de 
los servicios realizados durante el 
año. Las resultas que quedaren 
despues de este período serán ob
jeto de un presupuesto adicional, 
prévias Jas consiguientes liquida
ciones. que se terminarán en el 
mes siguiente.

Art. 112. Cuando para cubrir 
atenciones imprevistas, satisfacer 
alguna deuda ó para cualquier otro 
objeto de importancia, no deter
minado en el presupuesto ordina
rio, sean insuficientes los recursos 
consignados en este, la Diputación 
formará un presupuesto extraordi
nario en la misma forma y por el 
mismo procedimiento que el or
dinario.

Art. 113. Las . deudas de las 
provincias que no estuviesen ase
guradas con prenda ó hipoteca no 
serán exigidas á las Diputaciones 
por los procedimientos de apre
mio.

Cuando alguna provincia fuere 
condenada al pago de una canti
dad, la Diputación, despues de 
ejecutoriada la sentencia, proce
derá á formar un presupuesto ex
traordinario, á no ser que el acre- 
dor convenga en enlazar el cobro 
de modo que puedan consignarse 
en los presupuestos ordinarios su
cesivos las cantidades necesarias 
para el pago del capital y rédito 
estipulado.

Los Diputados provinciales serán 
personalmente responsables de los 
perjuicios que ocasione la falta ó 
retraso en la formación del presu
puesto extraordinario á que se re
fiere este artículo.

Art. 114. Para hacer efectiva 
la recaudación serán aplicables 
los medios de apremio en primeros 
y segundos contribuyentes, dicta
dos en favor del Estado.

Art. 115. Lós presupuestos pro- 
I vinciales contendrán precisamente 

las partidas necesarias, según los 
recursos de la provincia, para 
atender á los servicios siguientes:

1. ° Personal y material de sus 
oficinas y dependencias y estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia, Sanidad é Instrucción pú
blica.

2. ° Conservación y administra
ción de las fincas de la provincia.

3. ° Construcción, conservación 
y administración de las obras 
públicas.

4. ° Suscricion á la Gaceta de 
Madrid y Colección legislativa.

5. ° Fondo de imprevistos y para 
calamidades públicas.

6. ° Anuncios,impresiones y otros 
gastos que se consideren necesa
rios ó convenientes.

7. ° Todos los demás gastos que 
clara y terminantemente exijan 
esta y otras leyes en la parte que 
deban ser cumplidas por la pro
vincia.

8. ° Gastos de representación 
al Presidente.

Art. 116. Para la aprobación 
del presupuesto se requiere el voto 
de la mayoría absoluta del total 
de Diputados que correspondan á 
la provincia. Si al principiar el 
año económico no estuviere apro
bado el presupuesto seguirá ri
giendo el anterior.

Art. 117. Para cubrir los gastos 
consignados en los presupuestos 
provinciales la Diputación utilizará 
los recursos que procedan, así de 
rentas y productos de toda clase 
de bienes, derechos ó capitales 
que por cualquier concepto perte
nezcan á la provincia ó á los esta
blecimientos que de ella dependan, 
como los de obras públicas, ins
tituciones ó servicios costeados de 
sus fondos.

Si estos no fueran suficientes, la 
Diputación verificará por el resto 
un repartimiento entre los pue
blos de la provincia en proporción 
de lo que por contribuciones direc
tas y por el impuesto de consumos 
pague cada uno al Tesoro.

Para aprobar este repartimiento 
se requieren las condiciones seña
ladas en el art. 116.

Art. 118. Esta cuota será in
cluida en el presupuesto de cada 
pueblo, y su importe ingresará 
íntegro en la Depositaría provin
cial en la época de recaudación 
ordinaria, ó antes si voluntaria
mente lo entregan los Ayunta
mientos.

En ningún caso podrá ser em
bargada ni detenida por las ofici
nas de Hacienda, sino cuando pro
cedan contra la misma Diputación 
como deudora al Estado.

El embargo ni aun en este caso 
podrá exceder del importe de la 
recaudación verificada.

Art. 119. Las provincias que 
de antiguo hayan utilizado algún 
arbitrio especial ordinario ó ex
traordinario con la aprobación del 

I Gobierno y la aquiescencia de los

pueblos de su demarcación, podrán 
continuar aplicando sus productos 
á cubrir las atenciones de su pre
supuesto en la forma en que lo 
hayan hecho hasta hoy, y siempre 
que medien las expresadas condi
ciones.

Las Diputaciones provinciales 
podrán establecer con la aproba
ción del Gobierno y el consenti
miento de los pueblos arbitrios de 
la misma índole y de fácil recau
dación cuando lo juzguen conve
niente.

Art. 120. Las Diputaciones pro
vinciales redactarán, discutirán y 
aprobarán su presupuesto ordina
rio dentro de los 15 primeros dias 
del mes de Abril, y el adicional 
durante el mes de Febrero.

El dia 20 de Abril remitirán las 
Diputaciones al Ministerio de la 
Gobernación, por conducto del 
Gobernador, el presupuesto apro
bado para el solo efecto de corre
gir las extralimitaciones legales, 
si las hubiera, é impedir que se 
perjudiquen los intereses genera
les de los pueblos.

El Gobierno dictará resolución 
antes del dia 15 de Junio, y si para 
esta fecha no hubiese sido devuelto 
el presupuesto por el Ministerio á 
la Diputación, regirá el que votó 
la Corporación provincial, siempre 
que hubiese sido remitido por esta 
al primero dentro del plazo mar
cado en el párrafo anterior.

El presupuesto adicional será 
remitido al Ministerio de la Go
bernación antes del 28 de Febrero. 
El Gobierno dictará resolución an
tes del 15 de Abril; y si para esta 
fecha no hubiese sido devuelto por 
el Ministerio, se entenderá que 
queda aprobado, y empezará á 
regir.

Art. 121. Corresponderá exclu
sivamente á la Diputación, y si no 
estuviere reunida, á la Comisión 
provincial, la distribución mensual 
de fondos.

Art. 122. La Ordenación de pa
gos corresponde al Presidente ele
gido por la Diputación, ó á quien 
haga sus veces.

Art. 123. La administración y 
recaudación de los fondos provin
ciales está á cargo de las respecti
vas Diputaciones, y se efectuará 
por sus agentes y Delegados.

Art. 124. Los agentes de la re
caudación de dichos fondos son 
responsables ante la Diputación, 
quedándolo esta en todo caso civil
mente para la provincia, siempre 
que medie negligencia ú omisión 
probadas.

Art. 125. Las Diputaciones pu
blicarán al principio de cada reu
nión semestral un estado de la 
recaudación é inversión de sus fon
dos durante el semestre anterior.

En las obras provinciales que 
se hagan por administración se 
publicará mensualmente por la Co
misión nota de los gastos causados, 
especificando el por menor de los



jornales, materiales empleados y 
personas que los han vendido, 
contratistas, sitio en que se cons
truye la obra y demás circunstan
cias análogas.

En la Secretaría estarán de ma
nifiesto todo el año, en los dias v 
horas útiles, á cualquier particular, 
y con especialidad á los Diputados 
provinciales, las cuentas y docu
mentos originales referentes á las 
mismas obras,-de las cuales el Jefe 
de la Secretaría permitirá, bajo su 
inspección, sacar apuntes y copias.

Art. 126. La Contaduría for
mará las cuentas correspondientes 
á cada año económico, y las some
terá á la Comisión provincial, con 
los documentos justificativos, den
tro de los dos meses siguientes al 
ejercicio de que procedan.

Un extracto de ellas se insertará 
en el Boletín oficial, y los origina
les quedarán expuestos al público 
en la Secretaría hasta que la Dipu
tación provincial se reuna para su 
aprobación.

Art. 127. La Diputación proce
derá al exámen de las cuentas ge
nerales , semestrales, notas y ex
tractos á que se refieren los artí
culos 125 y 126, nombrando al 
efecto una Comisión especial si lo 
cree necesario.

La Diputación puede pedir los 
documentos relacionados con las 
cuentas, y llamar á su seno para 
recibir su informe oral á cuantas 
personas hayan intervenido en las 
operaciones á que aquellas se re
fieren.

Art. 128. Las cuentas quedarán 
aprobadas si obtuvieren el voto de 
la mayoría de los Vocales que com
ponen la Diputación, no contando 
á los de la Comisión provincial, 
que no tendrán voto en este acto.

En otro caso, y en el de protes
tar por infracción de ley ó mal
versación de fondos, volverán á la 
Comisión provincial, la cual hará 
por escrito las observaciones que 
estime oportunas, devolviendo el 
expediente á la Diputación para 
que emita su dictámen y le dé el 
curso marcado en el artículo si
guiente.

Art. 129. Las cuentas- aproba
das ó censuradas por la Diputación 
provincial pasarán por conducto 
del Ministerio de la Gobernación 
al Tribunal de las del Reino para 
su revisión y aprobación definitiva.

Se considera á los Ayuntamien
tos del territorio como interesados 
en las cuentas provinciales para el 
efecto de reclamar y protestar con
tra la aprobación de las mismas.

TÍTULO III.

CAPÍTULO XI.
Dependencia y responsabilidad de 
los Diputados y agentes de la Admi

nistración provincial.

Art. 130. Las Diputaciones y 
las Comisiones provinciales obran 
úajo la dependencia del Gobierno, 

y están por cqnsiguicnte sujetas á 
la responsabilidad que proceda en 
todos aquellos asuntos que, según 
esta ley ú otras especiales no les 
competan exclusivamente, ejer
ciendo con absoluta independencia 
las atribuciones que les son pro
pias.

Incurren en responsabilidad, 
aun cuando ejerzan atribuciones 
propias, las Diputaciones y Comi
siones provinciales que cometen 
infracciones manifiestas de la ley.

El Ministro de la Gobernación 
es el único encargado de trasmitir 
á las Diputaciones y Comisiones 
provinciales, por conducto del Go
bernador, las disposiciones del Go
bierno en la parte que deban ser 
ejecutadas por estas corporaciones, 
y de ejercer la alta inspección que 
al mismo corresponde para impe
dir las infracciones de la Constitu
ción y de las leyes.

Art. 131. Las Diputaciones pro
vinciales incurren en responsabi
lidad:

1. ° Por infracción manifiesta 
de la ley en sus actos ó acuerdos, 
bien sea atribuyéndose facultades 
que no les competan, bien abu
sando de las propias.

2. ° Por desobediencia al Go
bierno en los asuntos en que pro
ceden por delegación y bajo la de
pendencia de este.

3. ° Por desacato á sus supe
riores jerárquicos.

4. ° ' Por negligencia ú omisión 
de que resulte perjuicio á los inte
reses ó servicios que les están en
comendados, abuso ó malversación 
en la administración de sus fondos.

Art. 132. La responsabilidad 
podrá exigirse á las Diputaciones 
ó á los Diputados provinciales ante 
la Administración ó ante los Tribu
nales de justicia. Ante la Adminis
tración, por hechos y omisiones 
culpables en el ejercicio de sus 
funciones cuando no llegan á cons
tituir delito. Ante los Tribunales 
de justicia por hechos ú omisiones 
en el ejercicio de sus funciones 
cuando estos constituyen delito se
gún el Código.

La responsabilidad solo se exi
girá á los Diputados que hubieren 
incurrido en la omisión ó tomado 
parte en el acto ó acuerdo que la 
motive.

Art. 133. Corresponde exclusi
vamente al Gobierno exigir la res
ponsabilidad administrativa. Esta 
comprende el apercibimiento, la 
multa y la suspensión.

Procede el apercibimiento en los 
casos de omisión, negligencia y 
abuso de facultades, cuyas conse
cuencias no sean irreparables.

Procede la multa siempre que 
las leyes y disposiciones generales 
lo determinen, y en los casos de 
reincidencia en faltas castigadas 
ya con apercibimiento, así como 
en los de negligencia cuyas con
secuencias sean irreparables, y en 
los de abuso de autoridad y des-
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obediencia que no produzcan res
ponsabilidad criminal.

Procede la suspensión en los 
casos de reincidencia en faltas cas
tigadas ya con multas; en los de 

I extralimitacion grave con carácter 
político, y en los de resistencia á 

I la autoridad del Gobierno, acom
pañadas estas dos últimas de cual- 

■ quiera de las circunstancias si- 
, guientes:

1. a Haber dado publicidad al 
1 acto.

2. a Excitar á otras corporacio- 
! nes á cometerlas.

3. a Producir alteración del or
den público.

Y por ultimo, en los casos de 
abuso ó malversación demostra
dos en la administración de sus 
fondos.

Art. 134. Para la imposición 
de las multas se tendrán presentes 
las reglas siguientes:

1 .” La declaración de estas cor
recciones corresponde al Gobierno 
con audiencia del interesado y del 
Consejo de Estado.

2. a Las multas no excederán de 
500 pesetas.

3. a Las multas serán satisfe
chas por los Diputados responsa
bles según el art. 132.

Art. 135. Para la exacción de 
las multas se observarán además 
las reglas siguientes:

1. a La resolución del Gobierno 
se comunicará por escrito al mul
tado; del pago se le expedirá el 
competente recibo.

2. a Las multas y los apremios 
se cobrarán en papel del sello cor
respondiente.

3. a Las multas serán pagadas 
precisamente del peculio particu
lar del multado.

Art. 136. Para el pago de toda 
multa se concede un plazo propor
cionado á la cuantía de la multa, 
y que no baje de 10 dias ni exceda 
de 20, pasado el cual procede el 
apremio contra los morosos.

El apremio no será mayor de 5 
por 100diario del total de la multa, 
sin que exceda en ningún caso del 
duplo de la misma.

Contra la imposición gubernati
va de la inulta procede el recurso 
contencioso-administrativo, previa 
consignación ó depósito de su im
porte.

Art. 137. En ningún caso, para 
hacer efectiva la multa, se expedi
rán comisionados de ejecución 
contra la Diputación y sus Vocales. 
Cuando los multados dejasen de 
pagar la multa no obstante el apre
mio, el Gobernador, como Delega
do del Gobierno, oficiará al Juez de 
primera instancia á quien corres
ponda, comunicándole la orden 
ministerial imponiendo la multa, 
y la cuantía y liquidación de esta, 
y requiriendo su autoridad para 
hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción 
por la via de apremio.

Art. 138. Para 'imponer la sus

pensión gubernativa á las Diputa
ciones ó á sus Vocales se. observa
rán las reglas siguientes:

1. a El Gobernador trasmitirá á 
los interesados, en el mismo dia 
en que la reciba, la orden de sus
pensión que le comunique el Go
bierno, con expresión de la causa 
en que dicha medida se funde. El 
Diputado ó Diputados suspensos 
podrán exponer al Gobierno, por 
conducto del mismo Gobernador y 
en*el término de tercero dia, los 
hechos ú observaciones que á su 
defensa convengan.

2. a Solo en el caso de que los 
interesados no utilicen en el plazo 
indicado esta facultad, se resolverá 
definitivamente la suspensión sin 
oirles.

3. a La suspensión no pasará de 
60 dias. Trascurrido este plazo sin 
que se hubiese mandado proceder 
á la formación de causa, ó sin que 
la Audiencia haya dictado auto de
clarando procesados á los Diputa
dos suspensos, estos volverán de 
hecho y de derecho al ejercicio de 
sus funciones.

Los que les hubiesen reempla
zado serán considerados como cul
pables de usurpación de atribucio
nes si despues de requeridos ó de 
publicado en la Gaceta el acuerdo 
alzando la suspensión continuaran 
desempeñando funciones de Dipu
tados provinciales, sin que les sirva 
de excusa el no haber recibido la 
orden de cesar en sus cargos.

Art. 139. El Gobierno, para 
proceder á la suspensión, formará 
el oportuno expediente, oyendo al 
Consejo de Estado. En los casos de 
urgencia puede resolver por sí y 
bajo su responsabilidad sin que 
preceda la expresada audiencia.

La Real orden que alce ó confir
me la suspensión se publicará de 
todos modos en la Gaceta de Ma
drid, insertándose los dictámenes 
del Consejo de Estado siempre que 
se hubiere oido á este Cuerpo; y si 
trascurrieren los 60 dias ántes se
ñalados sin que la citada Real or
den apareciese en la Gaceta, los 
Diputados suspensos volverán tam
bién de hecho y de derecho al ejer
cicio de sus funciones.

Art. 140. Las Diputaciones pro
vinciales no pueden ser disueltas 
ni destituidos sus Vocales sino por 
sentencia ejecutoriada de los Tri
bunales.

Art. 141. Para los delitos que 
cometan las Diputaciones provin
ciales V los Diputados en el ejerci
cio de sus funciones será Juez com
petente en primera instancia la 
Audiencia de la Capital de la pro
vincia.

Art. 142. Los empleados y agen
tes de la Administración provincial 
nombrados por la Diputación ó por 
la Comisión están sujetos á su obe
diencia, y son responsables ante 
ella con arreglo á esta ley.



DISPOSICIONES COMT’NES.

Art. 143. Las providencias de 
los Gobernadores que según las le
yes hayan puesto término á la via 
gubernativa y hubiesen causado 
perjuicio á los interes ó derechos 
de un particular ó de una Corpora
ción serán reclamables por la via 
contenciosa dentro de 30 dias.

Las decisiones que versen sobre 
las demás materias podrán ser re
vocadas ó modificadas por el A^i- 
nisterio respectivo.

Las reclamaciones que se susci
tet contra sus providencias por 
incompetencia ó exceso de atribu
ciones se decidirán siempre por el 
Gobierno, oido el Consejo de Es
tado. ,

Art. 144. Los recursos guber
nativos que se interpongan contra 
las providencias de los Gobernado
res y los acuerdos de la Diputación 
ó Comisión provincial se presenta
rán ante la Autoridad ó Corpora
ción que haya dictado aquellas re
soluciones.

A lodo recurrente se le facilitará 
recibo en el acto que presente el 
recurso, haciendo constar la fecha 
en que se haya presentado y el 
objeto del mismo.

Art. 145. Los Gobernadores, 
dentro del plazo de los ocho dias 
siguientes al de la presentación de 
todo recurso, lo remitirán, con to
dos los antecedentes que formen el 
expediente, al Ministro respectivo.

Lo mismo harán en dicho plazo, 
y por conducto del Gobernador, las 
Diputaciones provinciales.

Si por cualquier causa no se 
cumpliera lo preceptuado en este 
artículo, los interesados tendrán 
derecho para recurrir directamen
te al Ministro de la Gobernación, 
el cual reclamará desde luego el 
recurso y el expediente.

Art. 146. Para la interposición 
de los recursos gubernativos con
tra las providencias y acuerdos 
expresados en el art. 144, que no 
tengan un plazo especial señalado, 
se concede el término de 10 dias.

La notificación administrativa 
deberá contener la providencia ó 
acuerdo íntegros, la expresión de 
los recursos que en su caso proce
dan según la ley, citándose el ar
tículo en que se establezcan, la 
fecha en que se hace la notifica
ción, la firma del funcionario que 
la verifique y la del interesado ó 
representante de la Corporación 
con quien se entienda dicha no
tificación.

Si el notificado no supiere ó no 
quisiere firmar la notificación, fir
marán dos testigos presenciales.

Cuando no tenga domicilio co
nocido la persona que haya de ser 
notificada se publicará la provi
dencia ó acuerdo en el Boletín ofi
cial de la provincia, y se remitirá 
además al Alcalde del pueblo de la 
última residencia de aquella, para 
que la publique por medio de edic

tos que fijará en las puertas de la 
Casa Consistorial.

Art. 147. Todos los términos 
que se establecen en esta ley son 
improrrogables; comenzarán á con
tarse desde el dia siguiente á la 
notificación, y no se comprenderán 
en ellos los dias de fiesta religiosa 
ó nacional,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. ínterin no se publi
que la ley que establezca los Tri
bunales que hayan de entender de 
lo contencioso-administrativo, cor
responderá el conocimiento de 
estos asuntos en primera instancia 
á las Comisiones provinciales.

Segunda. Hasta que sea refor
mada la ley Electoral para Dipu ta
dos á Cortes vigente, las eleccio
nes de Diputados provinciales se 
harán en la forma establecida en 
los títulos 3.° y 4.° de la misma, 
con las siguientes modificaciones:

1. a Tendrán derecho á votar y 
á ser inscritos en las listas los 
comprendidos en los artículos 33 
y 34 de esta ley.

2. a El Gobierno señalará los 
plazos para la formación y rectifi
cación del censo y de las listas 
electorales, ajustándose en todo lo 
posible á las disposiciones del 
capítulo 3.°, título 3.° de la ley 
Electoral.

3. a Las operaciones á que se 
refieren los artículos 66 al 71 de 
la ley Electoral tendrán lugar en 
el viernes inmediatamente anterior 
al domingo que esté señalado para 
la elección de Diputados.

4. a Las cédulas y actas nota
riales á que se refieren los artícu
los 64 y 65 de la ley Electoral no 
podrán llevar fecha anterior en 
mas de ocho dias á la del señalado 
para la elección de Diputados.

5. a La copia del acta á que se 
refiere el art. 90 será remitida en 
la forma que el mismo expresa al 
Ministerio de la Gobernación.

6. a El escrutinio á que se re
fiere el art. 97 do la ley Electoral 
se hará el miércoles inmediato si
guiente al domingo en que se haya 
verificado la elección de Diputados.

Tercera. La división y agrupa
ción en distritos para las primeras 
elecciones de Diputados provin
ciales en las provincias de Cana
rias /'Baleares se harán por el Go
bierno, atemperándose en lo posi
ble á las disposiciones de. esta ley, 
y oyendo previamente á las Dipu
taciones respectivas.

Cuarta. Mientras subsista el 
concierto económico consignado 
en Real decreto de 28 de Febrero 
de 1878, y las Diputaciones de las 
Provincias Vascongadas hayan de 
cumplir las obligaciones que les 
imponen los artículos 10 y 11 del 
mismo, se considerarán investidas 
dichas Corporaciones, no solo de 
las atribuciones consignadas en 
los capítulos 6.° y 10 de la presente 
ley, sino de las que con posterio

ridad á dicho convenio han venido 
ejercitando en el orden económico 
para hacerlo efectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1. " Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones, anteriores 
relativas al régimen de las pro
vincias.

2. a El Gobierno dictará, con 
sujeción á esta ley, los reglamen
tos necesarios para su ejecución.

3. a Las actuales Diputaciones 
continuarán en el ejercicio de sus 
funciones tales como so hallan 
constituidas, sin la renovación 
bienal que debiera tener lugar en 
el próximo mes de Setiembre, has
ta que en cumplimiento de la pre
sente ley se proceda á la elección 
para constituir las nuevas Diputa
ciones.

Las elecciones se harán en el 
mes de Diciembre, y los Diputados 
electos tomarán posesión el l.° de 
Enero de 1883.

4. a La primera renovación de 
la mitad de las nuevas Diputacio
nes tendrá lugar en el tercer mes 
del año económico de 1884 á 1885.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinti
nueve de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y dos.—YO EL REY. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Venancio González.

Titulos 5.° y 4.L de la ley electoral para 

Diputados á Corles.

TÍTULO 111.

DE LOS ELECTORES Y DEL CENSO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los electores.

Ail. 14. Solo tendrán derecho á 
volar en la elección de Diputados á 
Corles los que estuviesen inscritos co
mo electores en las lisias del censo 
electoral vigente al tiempo de hacerse 
la elección.

Art. 15. Tendrá derecho á ser ins
crito como elector en las listas del 
censo elecloral de la sección de su res
pectivo domicilio todo español de edad 
de 25 años cumplidos, que sea contri
buyente dentro ó fuera del distrito por 
la cuota mínima para el Tesoro de 25 
pesetas anuales por contribución ter
ritorial, ó de 50 por subsidio industrial.

Para adquirir el derecho electoral 
ha de pagarse la contribución territo
rial con un año de antelación, y el sub
sidio industrial con dos años.

Alt. 16. Para computar la conlri- 
bucion á los que pretendan el derecho 
electoral se considerarán como bienes 
propios:

Piimero. Con respecto á los mari
dos, los desús mujeres mientras sub
sista la sociedad conyugal.

Segundo. Con respecto á los pa
dres, los desús hijos de que sean le
gitimos administradores.

Tercero. Con respecto á los hijos, 
los suyos propios de que por cualquier 
concepto sean sus madres usufruc
tuarias.

Art. 17. A los socios de compañías 
que no sean anónimas se computará 
también la contribución que paguen 
las mismas compañías, distribuida en 
proporción al interés que cada uno 
tenga en la Sociedad; y no siendo este 
conocido, por ¡guales parles.

AB. 18. Enlodo arrendamiento ó 
aparcería se imputarán para los efec- 
las de esta ley losados tercios de la 
conli ibuci-. n al propietario, y el leí cío 
restante al colono ó colonos.

Art 19. También tendrán derecho 
á ser inscritos en las listas como elec
tores, siempre que hayan cumplido 25 
años:

Primero. Los individuos de número 
de las Ileales Academia Española, de 
la Historia, de San Fernando, de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, do 
Ciencias Morales y Políticas y de Me
dicina.

Segundo. Los individuos délos Ca
bildos eclesiásticos, y los Curas párro
cos y sus Tenientes ó Coadjutores.

Tercero. Los empleados activos de 
lodos los ramos de la Administración 
pública, de las Cortes, de la Casa 
Real, de las Diputaciones y Ayunta
mientos, que gocen por lo menos 2000 
pesetas anuales de sueldo, y los cesan
tes y jubilados, sea cualquiera su ha
ber por este concepto, y los Jefes de 
Administración cesantes, aun cuando 
no tuvieran haber alguno.

Cuarto. Los Oficiales generales del 
Ejército y armada exentos del servicio, 
y los Jefes y Oficiales militares y ma
rinos retirados, con goce de pensión por 
esta cualidad, ó por la cruz pensionada 
de San Fernando, aunque sean de la 
clase de soldado.

Quinto. Los que llevando dos años 
de residencia por lo menos en el tér
mino del Municipio justifiquen su ca
pacidad profesional ó académica por 
medio de titulo oficial.

Sexto. Los pintores ó escultores 
que hayan obtenido premio de primera 
ó segunda clase en las Exposiciones 
nacionales ó internacionales.

Sétimo. Los Relatores ó Secretarios 
de Sala y Escribanos de Cámara de los 
Tribunales Supremos y superiores, y 
los Notarios y Procura.lores, Escriba
nos de Juzgados y Agentes colegiados 
de negocios que se hallen en los mis
mos casos que los del párrafo quinto.

Octavo. Los Profesores y Maestros 
de cualquiera enseñanza costeada de 
fondos públicos.

Noveno. Los Maestros de primera 
y segunda ens, fianza que tengan título.

Art. 20. No podrán sor electores 
los (¡ue se hallaren en cualquiera de los 
casos expresados en los párrafos pri' 
mero, segundo, tercero, cuarto, quinto 
y sexto del art. 8.°



' CAPÍTULO II.

Del modo de adquirir y perder 
el derecho electora'.

Art. 21. Al tiempo de promulgarse 
esta ley se formarán las listas electo
rales con arreglo á ella, y asi formadas 
constituirán el censo electoral perma
nente.

Art. 22. Publicadas las listas, el 
derecho electoral y la consiguiente 
inscripción en el censo solamente po
drán obtenerse y perderse por virtud 
de declaración judicial hecha á instan
cia de parle legítima por los trámites 
establecidos en esta ley.

Art. 23. Para hacer esta declara
ción son competentes, con exclusión de 
lodo fuero, los Jueces de primera ins
tancia de los partidos judiciales com 
prendidos en el distrito en cuyas listas 
haya de hacerse la inclusión ó la ex
clusión del elector.

Art. 24. La acción para reclamar 
la inclusión ó exclusión de los electo
res en las listas de cada distrito será 
popular entre los electores ya inscri
tos en ellas, quienes, lo mismo que 
los propios interesados, podrán ejerci
tarla en cualquier tiempo.

Art. 25. En los expedientes judi
ciales sobre inclusión ó exclusión de 
electores en las listas será oido siem
pre el Ministerio fiscal.

Art, 26. No se admitirá ni dará 
curso á ninguna demanda de inclusión 
que no se presente acompañada de 
justificación documental del derecho 
que se pida. Esta justificación deberá 
ser comprensiva de las tres calidades 
de edad, contribución ó capacidad y 
vecindad en el pueblo respectivo.

Art. 27. Admitida la demanda, 
mandará el Juez que se publique la 
pretensión por edictos, que se fijarán 
en los sitios acostumbrados del pueblo 
cabeza de partido, y en los del domi
cilio de las personas cuya inscripción 
se solicite, y se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Art. 28. Dentro del término de 20 
días, contados desde la fecha del Bo
letín oficial en que se hubiese inser
tado el anuncio, podrán presentarse 
en oposición á la inclusión los mismos 
interesados si no fuesen los demandan
tes, ó cualquiera elector.

Art. 29. Espirado el término del 
artículo anterior sin que se haya pre
sentado nadie en oposición, se pasará 
el expediente al Ministerio fiscal, que 
lo devolverá con su dictámen á los 
tres dias.

Art. 30. En el caso del artículo 
anterior, si el Ministerio fiscal no se 
opusiese á la demanda, dictará el Juez 
dentro de 24 horas sentencia definitiva 
razonada declarando ó negando el de
recho electoral solicitado. Esta senten
cia será apelable en ambos efectos; y 
si no se apelase, quedará el fallo eje
cutoriado sin necesidad de ninguna de
claración, y se procederá á ejecutarlo 
inmediatamente.

Ar. 51. Si dentro del término del 
ni't. 28 se presentare alguno oponién
dose á la demanda, ó en el caso del 
art. 29 se opusiere el .Ministerio fiscal,

se dara inmediatamente copia del es
crito de oposición á la parte adora, y 
mandará el Juez convocar á las parles 
á juicio verbal, que se celebrará lo 
mas tarde cinco días despues de fene- 

; cido dicho término, y al cual podrá 
i asistir con aquellas un hombre bueno ó 
I defensor con cada una para sostener 
: sus derechos.

Art. 52. De este juicio, que podrá 
i durar hasta tres dias, y en (pie po

drán admitirse nuevas justific cienes 
' que no sean de testigos, se extenderá 

la oportuna acta que suscribirán con el 
Juez las paites ó sus defensores y el 
Escribano. Los nuevos documentos que 

I se presentaren se unirán a! expediente 
i originales ó en testimonio concertado 

con ellos.
Art. 35. Concluido el juicio ver

bal, y dentro del siguiente dia, el Juez 
dictará sentencia, que será apelable 
como en el caso del art. 30.

Art. 34. Cuando hubiere oposición 
á la demanda, el Ministerio fiscal sola
mente será oido despues del juicio 
verbal, para lo cual se le pasarán los 
autos, que devolverá con dictámen es
crito dentro de tres dias, y la sentencia 
se dictará en el inmediato siguiente al 
de la devolución del expediente.

Art. 55. Si un elector inscrito en 
las listas de un distrito electoral tras
ladase su vecindad á otro distrito ó á 
diferente sección, le bastará para ser 
inscrito en las listas del nuevo domi
cilio acreditar este documentalmente, 
y que estaba inscrito en las correspon
dientes á la sección de su anterior 
vecindad; pero se admitirá prueba en 
contrario si hubiese oposición de parle 
legitima.

Art. 56. Si la demanda fuere de 
exclusión, deberá acompañarla tam
bién, para ser admisible, justificación 
documental negativa del concepto por 
que figure en las listas el elector, ó 
afirmativa respecto á las circunstancias 
que producen incapacidad con arreglo 
al art. 20.

Art. 57. Admitida en este caso la 
demanda, seguirá los trámites que 
quedan prescritos para las de inclusión; 
pero además de la publicación preve
nida por el art. 28, serán siempre 
citados personalmente los electores 
cuya exclusión se solicite. Esta citación 
se hará por cédula acompañada de 
copia literal de la demanda y su docu
mentación en la forma dispuesta por 
los articulos 22 y 228 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, cuya entrega se 
hará en el domicilio en que el intere
sado resulte inscrito en las listas.

A este ó á cualquiera otro elector 
que se presente á sostener su derecho 
le bastará justificar la calidad ó cir
cunstancia determinada que en la de
manda y en su comprobación se le 
niegue, y sobre este punto resolverá 
el Juez en su sentencia.

Art. 58. El que haya sido excluido 
de las listas del censo electoral por 
alguna de las causas expresadas en el 
artículo 20, no podrá volver á ser 
inscrito en las del mismo ni en las de 
otro distrito sin que acredite haber 
recobrado con posterioridad á su |
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exclusión la aptitud necesaria para ser 
elector.

Art. 59. No se podrán acumular 
en una misma demanda reclamaciones 
de inclusión y exclusión.

Art. 40. Las apelaciones á que se 
refieren los artículos 50 y 55 se inter- 

i pondrán dentro del término de tres dias 
i desde la notificación de la sentencia, 

y serán admitidas de plano, remitién
dose los autos originales á la Audiencia 

¡ del territorio, con previa citación de 
í las partes para que comparezcan en el 

1 ribunal dentro del término de 15 
dias; la apelación podrá interponerse 
en la misma diligencia de notificación

Art. 41. Islas apelaciones se sus
tanciarán en la forma y por los trámi
tes prescritos para la de los interdictos 
posesorios por los articulos 760 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil; pero sin formar apuntamiento, y 
oyendo ante todo al Ministerio Fiscal, á 
quien al efecto pasarán los autos luego 
que se persone el apelante para que 
emita su dictámen escrito dentro de 
tres dias.

Art. 42. En la instancia de apela
ción podrá también alegarse nulidad 
de la sentencia apelada por haberse 
falla lo en la primera á alguno de los 
trámites prescritos en esta ley; y si el 
Tribunal estimare la nulidad, mandará 
reponer los autos al estado que tenían 
cuando se cometió la infracción, con 
imposición de las costas al Juez si 
apareciese culpable de la falta.

Art. 45. Contra el fallo definitivo de 
la Audiencia no se dará recurso alguno.

Art. 44. Todos los términos fijados 
en los artículos que preceden son im- 
prorogables, y en ellos no se contarán 
los dias en que no pueden tener lugar 
actuaciones judiciales; pero sí los de 
las vacaciones de los Tribunales, que 
no obstarán al curso y fallo de estos 
expedientes.

Art. 45. En ellos podrán las partes 
ser representadas por Procurador; pe
ro en este caso, si el procurador re
presentante no fuere elector en el dis
trito ó sección, deberán ser designadas 
nominalmente en el poder las personas 
cuya inclusión ó exclusión haya de so
licitarse, y no podrá hacerse la de
manda extensiva á otras.

Art. 46. Todas las actuaciones de 
estos expedientes judiciales y el papel 
que en ellos se use serán de oficio.

Art. 47. Todas las cuestiones de 
procedimiento que no tengan resolución 
expresa en los artículos que preceden 
se decidirán por las reglas generales 
de suslanciacion de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 48. Ejecutada que sea la 
sentencia definitiva, se dará testimonio 
literal de ella á las personas interesa
das que lo pidan, y sin perjuicio se 
pasará desde luego oficialmente otro 
testimonio igual, para que conste y 
tenga efecto el fallo en el registro del 
censo electoral, al Gobernador de la 
provincia, quien acusará el recibo in
mediatamente y dispondrá en su caso 
que se haga á su tiempo la inscripción 
correspondiente en las listas respec
tivas.

CAPÍTULO III.

Formación y rectificación anual del 

censo electoral.

Art. 49. En la Secretaria munici
pal del pueblo cabeza de cada distrito 
electoral se abrirá un libro titulado 

j Registro del censo electoral, dividido en 
tantas parles cuantas fueren las sec- 

¡ clones en que esté dividido el distrito 
I con arreglo á las disposiciones de esta 

ley.
Cada una de estas partes del Regis

tro tendrá el rótulo siguiente: Registro 
\ del censo electoral del distrito de......

(el nombre), sección primera...... (el
nombre), y así sucesivamente, con la 
numeración correlativa do todas las 
secciones.

Arl. 50. En cada una de estas sec
ciones se anotarán por órdon alfabético 
de los apellidos los nombres de todos 
los eleclores correspondientes á la 
misma, en dos lisias separadas que 
comprenderán: la primera los eleclo- 

¡ res que lo sean como contribuyentes 
con arreglo al art. 15; la segunda los 

¡ electores que lo sean en concepto de 
I capacidad con arreglo al art. 19.

Cada una de estas listas estará di
vidida en cuatro columnas verticales 
para anotar:

En la primera el nombre y apellido 
paterno y materno del elector.

En la segunda el concepto de su 
derecho electoral.

En la tercera se determinará el pun
to donde sea contribuyente ó adquirie— 

I ra el título profesional académico.
¡ En la cuarta su domicilio dentro de 

la sección.
Art. 51. Estas listas constituyen 

el censo electoral del distrito; y les 
libros del Registro, como protocolo ó 
matrícula del mismo, estarán bajo la 
inmediata inspección de una Comisión 
permanente que se denominará Comi
sión inspectora del Censo electoral, 
compuesta del Alcalde, Presidente, y 
de cuatro electores nombrados por el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza del 
distrito, los cuales se renovarán por 
mitad cada dos años, y serán perso
nalmente responsables con el Secreta
rio municipal, que lo será también de 
la Comisión, de todas las faltas que se 
cometieren en la formalidad y exac
titud de los asientos. Cada Concejal so
lamente podrá nombrar la mitad de 
los que hayan de ser elegidos.

Art. 52. Todo elector que varíe de 
domicilio dentro de cada distrito y de 
cada sección electorales lo participará 
por escrito á la Comisión inspectora 
del censo, dejando nota de su nueva 
morada en la Secretaría para los 
efectos consiguientes en la rectificación 
inmediata de las listas.

Art. 55. Las listas del censo elec
toral asi formadas tendrán por cabeza 
la indicación del año en que han de 
regir, y al pie la rectificación, que fir
marán todos los individuos de la Co
misión inspectora, con su Secretario, 
el dia 1,° de Enero de cada año, re
dactada en los términos siguientes:

«Las listas que preceden compren
den, sin omisión ni adición alguna, los



nombres do todos los electores para 
Diputados á Cortes de este distrito, 
según los datos auténticos remitidos á 
esta Comisión hasta esta fecha; y de su 
exactitud certifican los infrascritos.

CFecha y firmas »)
Art. 54. En cuadernos separados 

de los libros del Registro, que se deno
minarán de alta y baja del censo elec 
toral, correspondiendo uno á cada sec
ción, se anotarán sucesivamente con 
el órden y clasificación convenientes 
los nombres:

Primero. De los electores inscritos 
en las listas del censo que hubiesen 
fallecido, con referencia á los estados 
del Registro civil.

Segundo De los que hubiesen per- i 
dido legalmente su domicilio dentro del ¡ 
territorio del distrito, con referencia á 
los padrones de la respectiva Munici
palidad y á las notas de aviso de los 
interesados, si las hubiere.

Tercero. De los que. hubieren sido 
incapacitados ó mandados excluir de 
las listas, con referencia á las ejecuto
rias procedentes de los Juzgados com- i 
potentes.

Cuarto. De los nuevos electores 
mandados inscribir por sentencia judi
cial, también con igual referencia.

Art. 55. El día f.° de Diciembre 
de cada afio se publicarán por edictos 
en todos los Ayuntamientos de cada 
secación electoral, y se insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia, lasano- i 
taciones de alta y baja del censo que 1 
se hubiesen hecho durante el afio, con I 
arreglo al art. 54, para lodo el dis- j 
trito.

Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo i 
mes de Diciembre admitirá la Comisión I 
inspectora las reclamaciones que se 
hicieren por cualquiera elector inscrito 
en las listas vigentes, ó por los intere
sados en las anotaciones de alta y baja 
publicadas, contra la exactitud de L«s 
mismas, y las resolverá de plano, con 
vista de sus antecedentes en la Secre
taria, notificando en el acto sus reso
luciones á los reclamantes.

Art 57. Estos podrán hasta el dia 
20 del propio mes acudir en queja de 
las decisiones de la Comisión al Juzga
do competente, quien resolverá en de
finitiva, bajo su responsabilidad perso
nal, sobre la reclamación en vista del 
expediente que aquella le remitirá con 
el recurso; y de sus antecedentes, si 
los hubiere en el mismo Juzgado, y su 
resolución, se hará saber también des
de luego á la parle reclamante, y se 
comunicará con devolución del expe- 
pediente á la Comisión inspectora para 
que se ajuste á ella.

Para conocer de estos recursos serán 
competentes en primer término los Juz
gados de donde procedan las ejecuto
rias á que se refieran las anotaciones 
publicadas; á falta de este, el del pue
blo cabeza del distrito electoral, y en 
donde hubiese mas de un Juzgado, el 
Decano.

Art 58. Con arreglo al resultado 
de las operaciones prevenidas por las 
disposiciones que preceden, serán rec
tificadas las listas de electores de cada 
distrito; y así rectificadas, se iuscribi-
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rán en el Registro del censo electoral 
en la forma dispuesta por los articulos 
49 y 50.

Art. 59. Dentro de los ocho pri
meros dias del mes de Enero de cada 
año se publicarán impresas, y se inser
tarán además por suplemento en el 
Boletín oficial de la provincia, las lis
tas del censo electoral de cada distrito 
asi ultimadas, y se comunicarán á las 
secciones de diferente demarcación 
municipal las copias respectivas certi
ficadas por el Secretario de la Comisión 
inspectora, con el V.° B.° del Presi
dente.

Art 60. Las listas electorales, así 
rectificadas y publicadas, serán defini
tivas, y regirán hasta la nueva rectifi
cación anual.

Art. 61. Las listas ultimadas en 
Noviembre de 1877 servirán de base 
para los trabajos de las que han de 
formarse tan luego como esta ley sea 
sancionada y publicada.

Estas listas se inscribirán en el libro I 
del censo, y sobre ellas recaerá la pri
mera rectificación que habr/i de hacerse 
con arreglo á la presente ley en l.° de 
Diciembre próximo.

TÍTULO IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Constitución de los Colegios electorales.

Art. 62. Diez dias por lo menos 
antes del señalado para la elección, el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza de 
cada sección anunciará por medio de 
edictos, que se publicarán en todos los 
pueblos de la misma sección, la de
signación del edificio en que se ha de ¡ 
constituir el Colegio electoral, convo
cando á los electores para que concur 
rao allí á votar En los distritos que no 
comprendan mas que un solo Ayunta
miento, este hará la designación y con
vocatoria indicadas para todas y cada 
una de las secciones en un solo edicto 
con igual publicidad. Con la misma 
antelación se expondrán al público las 
listas vigentes de los electores de la 
sección.

Art. 65. Las votaciones se harán 
en cada sección bajo la presidencia del 
Alcaide del Ayuntamiento cabeza de 
la misma, asociado del número de In
terventores que corresponda, los cuales 
serán nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el Presi
dente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal com
premia mas de uoa sección electoral, 
los Tenientes de Alcalde y Concejales 
por su órden presidirán las mesas que 
no pueda presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los In
terventores para cada mesa electoral 
se hará por escrito en cédulas, que 
fumarán los electores de. las respecti
vas secciones que quieran suscribirías, 
ó por medio de actas notariales exten
didas en papel de oficio y autorizadas 
por Notario del Colegio del mismo tér- 
r ¡torio.

En cada una de estas cédulas y ac
tas no se podrá proponer para Inter— 

I ventores mas que á dos personas; y si 

resultaren mas de dos los designados, 
solo se tendrá por propuestos á los dos 
primeros.

También se podrá designar en cada 
cédula ó acta á dos suplentes para 
reemp'azar á los Interventores en ellas 
propuestos que por cualquier motivo no 
pudieran ejercer el cargo. Tanto los 
Interventores como los suplentes han de 
ser precisamente electores de la misma 
sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con arre
glo al siguiente modelo:

«Sección de..........

Los que suscriben proponen para 
Interventores de la mesa electoral de 
esta sección á los electores de la misma 
siguientes:

D..........
D..........

También proponen para suplentes á 
I).....
D.........

[Fecha y firmas).»

A continuación podrán las personas 
designadas para Interventores y su
plentes declarar bajo su firma que 
aceptan los cargos.

Las actas notariales se extenderán 
en la forma ordinaria con arreglo á las 
leyes, y con la misma especificación 
que queda prevenida para las cédulas.

Art. 65. Dos de los electores que. 
suscriban la propuesta rubricarán en 
la márgen todas las hojas de la cédula, 
y firmarán sobre el pliego cerrado en 
que han de presentarla esta manifes
tación:

«Sección de.........

Respondemos de la autenticidad de 
las firmas de la propuesta contenida en 
este pliego. -

fiFechaJ.n

Sin esta garantía no será admisible 
el pliego.

Las actas notariales serán también 
presentadas en pliego cerrado, en cuyo 
sobre, lo mismo que en el texto del 
acta, el Notario que las autorice dará 
fe de conocimiento de todos y cada 
uno de los electores que en ellas figuren 
como concurrentes á la propuesta, aun
que no la suscriban por no saber escri
bir, y será personalmente responsable 
de la verdad de la misma propuesta.

Art. 66. El domingo inmediato an
terior al señalado para la elección, á 

' las once en punto de la mañana, la 
Comisión inspectora del censo electo
ral se constituirá en sesión pública, 
bajo la presidencia sin voto del Juez á 
quien corresponda con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 98 de esta ley, en 
el local destinado para la instalación 
del Colegio de la cabeza del distrito; y 
en el acto, y no antes, serán recibidos 
y depositados sobre la mesa con el de
bido órden por secciones los pliegos de 
las propuestas para Interventores que, 
según lo dispuesto en el articulo ante
rior, fueren entregados por los eleclo-

. res.
Art. 67. A las doce en punto del 

mismo dia anunciará el Presidente que 

se va á proceder á la apertura de los 
pliegos presentados, y tendrá esta 
efecto empezando por los de la cabeza 
del distrito, y siguiendo por los de las 
secciones según el órden de su nume
ración correlativa. El Presidente abri
rá y leerá los pliegos, y el Secretario 
escribirá en el acta lo que de ellos 
resultare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos 
de una sección, los nombres de las 
firmas que suscriban las cédulas y los 
de los electores que figuren como con
currentes en las actas notariales serán 
confrontados con los de la lista electo
ral correspondiente, y no se tomarán 
en cuenta para ningún efecto los de las 
personas que no resultaren inscritos en 
la misma lista ni tampoco los de los 
electores que aparezcan concurriendo 
simultáneamente en diferentes pro
puestas , en cuyo caso so pasarán 
despues estas al Tribunal competente 
para lo que proceda en justicia. He
cha esta confrontación , se consigna
rán en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres de 
los Interventores y suplentes designa
dos en cada cédula ó acta notarial, y 
el número de los electores concurren
tes á cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de los 
Interventores propuestos en los pliegos 
presentados y admitidos para una sec
ción fuese de cuatro ó de seis con la 
aptitud requerida, se tendrán desde 
luego por nombrados, y serán procla
mados en el acto todos los designados. 
Si dicho número fuese mayor, solo se 
tendrán por nombrados, y serán igual
mente proclamados, los seis que resul
ten con mas votos en las propuestas, y 
en caso de empale decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora seña
lados en el art. 66 no se presentase 
pliego alguno de propuesta para una 
sección, ó el número total de los de
signados para Interventores no llegare 
á cuatro, la Comisión inspectora, aso
ciada de los ya designados, si quisieren, 
completará dicho número con los su
plentes, si los hubiere, ó nombrando 
en otro caso libremente á cualesquiera 
electores de la misma sección que re
únan las condiciones de aptitud re
queridas.

Art 71. Terminadas estas opera
ciones, los Interventores proclamados, 
cuya aceptación no resultare ya en las 
mismas propuestas, serán llamados 
para aceptar en el acto el cargo, obli
gándose á cumplirlo bien y fielmente, 
y lo mismo harán los suplentes para 
en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les 
comunicará en el mismo dia su nom
bramiento, requiriéndoles.con testación, 
dentro de otros dos días, de aceptar ó 
no el cargo.

Si alguno de los Interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare 
destituido de las condiciones de aptitud 
requeridas, será reemplazado por el 
suplente que corresponda, y á faltado 
suplentes por cualquiera de los electo
res ile la misma sección que al efecto 
fuese designado por el otro Interventor 
propuesto en la propia cédula ó acta



que el renunciante ó excluido; y si los 
excluidos ó renunciantes fuesen los dos 
nombrados en un mismo pliego, y no 
hubiese en él suplentes, la mayoría de 
los individuos de la Comisión inspecto
ra, asociada de los otros Interventores, 
sí los hubiere, ya proclamados para la 
propia sección, nombrará libremente á 
otros dos electores, á quienes se co
municará este nombramiento en la 
forma prevenirla.

Art. 72. El cargo de Interventor 
de las mesas electorales, despues de 
aceptado, es obligatorio. Si antes del 
día de la elección se imposibilitare por 
cualquier accidente imprevisto alguno 
de los Interventores para ejercer el 
cargo, será reemplazado en la forma 
dispuesta en el artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las ope
raciones prescritas en los articulos an
teriores, se procederá sin levantar mano 
á redactar el acta, que suscribirán 
todos los individuos de la Comisión 
inspectora con su Secretario, y en ella 
se insertarán en su caso las protestas 
y reclamaciones que se hubiesen hecho 
por los electores concurrentes, y las 
resoluciones que sobre ellas deberá 
dictar de plano la misma Comisión. 
Los autores de las reclamaciones fir
marán también, si quisieren, el acta.

El Presidente declarará acto conti
nuo constituidos los Colegios electora
les de todas las secciones del distrito, 
y citará á los interventores nombrados 
para la hora en que habrán de empe
zar las votaciones para la elección, 
levantando en seguida la sesión, sin 
permitir que en ella se trate de asunto 
alguno fuera de los determinados en 
estas disposiciones.

Art. 74. El acta original de esta 
sesión, con los pliegos y documentos á 
ella anejos, se archivarán en la Secre
taría de la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, y una copia 
literal certificada de la misma acta será 
remitida inmediatamente por el Presi
dente á la Secretaría del Congreso de 
los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayuntamientos 
de las cabezas de todas las Secciones 
del distrito certificaciones parciales 
autorizadas por el Secretario con el 
V.° B.° del Presidente de la Comisión 
inspectora, en las cuales, con referen
cia á la misma acta, se designarán los 
Interventores nombrados para formar 
las respectivas mesas electorales.

CAPÍTULO II.
De las votaciones.

Art. 76. En toda convocatoria para 
elección de Diputados á Cortes, sea esta 
general ó parcial, se señalará siempre 
un domingo para las votaciones.

Art. 77. La votación se hará si
multáneamente en todas las secciones 
del distrito en el domingo designado, 
comenzando á las ocho en punto de la 
mañana y continuando sin interrupción 
hasta las cuatro de la tarde, en que se 
declarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos 
emitidos.

Si por alteración material y grave 
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del orden público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el dia señalado, 
se verificará al tercero dia, anuncián
dole previamente, en todos los pueblos 
que. compongan la sección 24 horas 
antes de la en que haya de empezar la 
votación.

Art. 78. Al efecto se instalará con 
la anticipación conveniente la mesa 
electoral de cada sección en el local 
correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiese 
presentado alguno de los Interventores 
ó su suplente, no será esta razón para 
suspender la votación, la cual comen
zará y continuará con los individuos de 
la mesa presentes, sin perjuicio de la 
responsabilidad que incumba á los au
sentes que no justificasen causa legíti
ma de su ausencia antes de levantarse 
la sesión.

En el caso de que faltaren lodos ó la 
mayor parte de los Interventores, el 
'Presidente de la mesa completará su 
número nombrando libremente los que 
fuesen necesarios entre los electores 
que se, hallaren presentes.

Art. 79. La votación será secreta, 
y se hará en la forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa; y 
dando su nombre, entregará por su 
propia mano al Presidente una papeleta 
de papel blanco, doblada, en la cual 
estará escrito ó impreso el nombre del 
candidato á quien dé su voto para 
Diputado. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna destinada al efecto 
despues de certificarse en caso de duda 
por el exámen que harán los Interven
tores de las listas del censo electoral, 
de que en ella está inscrito el nombre 
del votante, y dirá en alta voz: «Fulano 
(el nombre del elector) vota.» En todo 
caso el Presidente tendrá constante
mente á la vista del público la papeleta 
desde el momento de la entrega hasta 
que la deposite en la urna. Dos de los 
Interventores anotarán en lista du
plicada los nombres de los electores, 
numerados por el orden con que vayan 
dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la identidad 
personal de! individuo que se presen
tare á volar como elector ocurriese 
duda por reclamación que en el acto 
hiciere públicamente otro elector ne
gándola, se suspenderá la admisión de 
su voto hasta que al final de la vota
ción decida la mesa lo que corresponda 
sobre la reclamación propuesta.

Art, 81. La mesa, por mayoría de 
sus individuos, decidirá sobre la admi
sión de los votos reclamados que hu
biesen quedado eo suspenso, según lo 
dispuesto en el artículo anterior. En 
estas reclamaciones será condición 
necesaria, para que pueda ser recha
zado el voto de la persona reclamada, 
que se presente en el acto prueba su
ficiente de la reclamación. En todo 
caso se mandará pasar al Tribunal 
competente el tanto de culpa que resul
te para exigir la responsabilidad cri
minal en que puedan incurrir, así el 
que aparezca usurpador del estado y 
nombre ageno, como el reclámenle 
que hubiese hecho esta imputación 
falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto de 
la larde anunciará el Presidente en 
alta voz que se va á cerrar la votación, 
y ya no le permitirá á nadie entrar en 
el local.

El presidente preguntará si alguno 
de los electores presentes ha dejado de 
votar. Se repetirá esta pregunta otra I 
vez con ¡Hiérvalo de un minuto, admi
tiéndose los votos que se diesen en el 
acto; y una vez resueltas las reclama
ciones á que se refieren los dos ar
ticulos precedentes, si las hubiere, ad
mitiendo los votos que la mayoría de 
la mesa decidiere deben ser admitidos, 
y en seguida los de los individuos de 
la mesa que votarán los últimos, y se 
rubricarán por los Interventores las 
listas numeradas de los votantes á con
tinuación del último nombre en ellas 
inscrito.

Art. 85. En seguida declarará el 
Presidente «cerrada la votación,» y se 
procederá al escrutinio, leyendo el 
mismo Presidente en alta voz las pa
peletas, que extraerá de la urna tina 
por una, y confrontando los Interven
tores el número de las papeletas así 
leídas con el de los electores votantes 
anotados en las listas numeradas.

Art. 84. En los distritos que no 
deban eligir mas que un Diputado, ca
da elector no podrá escribir en su pa
peleta mas que el nombre de un solo 
candidato.

En los distritos á que corresponda 
elegir tres Diputados, cada elector no 
podrá dar su voto mas que á dos can 
didatos, pero en una sola papeleta.

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada elector 
solo podrá dar su voto en la misma 
forma á tres candidatos á lo mas.

De igual manera solo podrá cada 
elector volar en su papeleta á cuatro 
candidatos si fueren seis los Diputados 
correspondientes al distrito; á cinco 
candidatos si fueren siete los Diputa
dos, y á seis candidatos si fueren ocho 
los Diputados

Art. 85. Serán nulas y no se com
putaran para efecto alguno las papele
tas en blanco, las que no fueren inteli
gibles y las que no contengan nombres 
propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga 
varios nombres eo mayor número que 
el de los candidatos que deba votar 
cada elector, solo valdrá el voto para 
los que completen este número por el 
orden en que estén inscritos en la pa
peleta, teniéndose por no escritos los 
demás.

Si no fuese posible determinar aquel 
órden, será nulo el voto en totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el contenido 
de una papeleta leída por el Presidente 
manifestase duda algún elector, tendrá 
este derecho, si lo reclamare, á que 
se le permita examinarla en el acto por 
sí mismo.

Art. 87. Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alta voz su 
resultado, especificando, según las 
notas que habrán tomado los Interven
tores, el número de papeletas leídas, el 
de los electores que hubieren votado y 

el de los votos que hubiese obtenido 
cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraídas de la urna: pero no 
serán quemadas las que se especifican 
en el art. 85, ni las que hubiesen sido 
objeto de reclamación por parle de 
algún elector, las cuales, unas y otras, 
se unirán originales al acta, rubricán
dolas al dorso los Interventores, y se 
archivarán con ella para tenerlas á 
disposición del Congreso en su dia.

Art. 89. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y los 
Interventores de la mesa firmarán el 
acta de la sesión, en la cual se expre
sará detalladamente el número de 
electores que haya en la Sección, 
según las listas del censo electoral, el 
de los electores que hubieren votado, 
y el de los votos que hubiese obtenido 
cada candidato; y se consignarán su
mariamente las reclamaciones y pro
testas que se hubiesen hecho en su caso 
por los electores sobre la votación ó el 
escrutinio, y las resoluciones motiva
das que sobre ellos hubiese adoptado la 
mayoría de la mesa, con los votos par
ticulares, si los hubiere, de la minoría 
de sus individuos.

Esta acta,-con todos los documentos 
originales á que en ella se haga refe
rencia, y las papeletas de votación re
servada, según el artículo anterior, se
rá archivada en la Secretaría de la Co
misión inspectora del censo electoral 
del distrito, á cuyo Presidente será re
mitida al efecto antes de las diez de la 
mañana del dia siguiente inmediato al 
de la velación.

Art. 90. Una copia literal del acta, 
autorizada por todos los individuos de 
la mesa, será entregada el mismo dia 
de la votación en la administración ó 
estafeta de Correos mas cercana en 
pliego cerrado y sellado, en cuya cu
bierta certificarán de su contenido dos 
de los Interventores de la mesa con el 
Visto Bueno de su Presidente.

El Administrador del correo dará 
recibo, con expresión del dia y hora 
en que le fué entregado el pliego, y lo 
remitirá inmediatamente certificado á 
la Secretaría del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la 
mesa electoral designará uno de sus 
interventores para concurrir en repre
sentación de la sección á la junta de 
escrutinio general.

Esta designación se hará por la ma
yoría de los individuos de la mesa, y 
al designado se le dará la credencial 
correspondiente de su nombramiento, 
autorizada por el Presidente y dos de 
los Interventores, y otra copia literal 
del acta de la sesión de votación igual 
á la remitida al Congreso, á que se re
fiere el artículo anterior.

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del dia inmediato siguiente al 
de la votación se expondrán al público, 
fuera de las puertas del colegio electo
ral, copias de las listas numeradas de 
los electores que hubieren votado y del 
resúmen de los votos obtenidos por los 
candidatos. Estas copias serán certifi
cadas por el Presidente y los Interven-}



lores de la mesa, y un duplicado de 
las mismas será remitido en el propio 
día al Gobernador de la provincia, 
quien mandará publicarla inmediata
mente por suplemento en el Boletín 
oficial.

Art. 95. Si alguno de los candida
tos que hubiesen obtenido Velos, ó cual
quier elector en su nombre, n quiiiese 
certificación de las listas y resúmenes 
á que se refiere el articulo anterior, se 
le dará sin demora por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa 
tendrá, dentro del Colegio electoral, 
autoridad exclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia 
de esta ley. Las Autoridades locales 
podrán sin embargo asistir también, y 
prestarán dentro y fuera del Colegio 
al Presidente los auxilios que este les 
pida, y no otros.

Art. 9o. Solo tendrán entrada en 
los Colegios electorales los electores 
del distrito además de las Autoridades 
locales, civiles y los auxiliares que el 
Presidente requiera. El Presidente de 
la mesa cuidará de que la entrada del 
Colegio se conserve siempre libre y 
expedita á los electores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palo ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electores | 

que por impedimento notorio unieren 
necesidad absoluta de apoyo para 
acercarse á la mesa; pero estos no po
drán permanecer dentro del local mas 
que el tiempo puramente necesario 
para dar su voto. El elector que in
fringiere este precepto, y advertido no 
se somrdiere á las ó'denesdel Presi
dente, será expulsado del local y per
derá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad que le incumba. Las 
Autoridades podrán sin embargo usar 
dentro del Colegio del bastón y demás 
insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cual
quier instituto militar podrá estar á la 
puerta del Colegio electoral, ni menos 
podrá penetrar en este, sino en caso de 
perturbación del órden público y re
querida por el Presidente.

CAPÍTULO III.

De los escrutinios generales.

Art. 97. El domingo inmediato si
guiente al de la votación, á las diez en 
punto de la mañana, se instalará en 
sesión pública en el pueblo cabeza del 
distrito electoral la Junta de escrutinio 
general para verificar el de los votos 
dados en todas sus secciones. Si por 
cualquiera causa imprevista de obstácu
lo insuperable no pudiera reunirse la 
Junta en el domingo designado, lo hará 
envidia mas inmediato que sea posi
ble, previo Señalamiento que hará el 
Presidente, notificándolo á los indivi
duos de la Junta, y anunciándolo con 
la publicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la Jun
ta de escrutinio general el Juez de 
primera instancia de la capital del dis
trito electoral, y donde hubiese mas <le 
uno, el decano. En los distritos que 
comprenden dentro de su demarcación 
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mas de una cabeza de partido judicial, 
presidirá la Junta de escrutinio, á falta 
del Juez de la capital, el mas antiguo 
de los otros Jueces del mismo distrito.

En ningún caso podrá ser reempla
zado el Juez de primera instancia por 
un Juez municipal, aunque este ejer
ciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no hu
biese pueblo que sea cabeza de partido 
judicial, estuviere vacante el cargo de 
Juez de primera instancia, ó el que lo 
desempeña enfermo ó ausente, el Pre
sidente de la Audiencia designará uno 
del territorio de la misma que presida 
la Junta de escrutinio; y si no lo hu
biere, un Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta de 
escrutinio general, como Secretarios 
escrutadores, con voz y voto en sus 
deliberaciones:

Primero. Todos los individuos de 
la Comisión inspectora del censo elec
toral del distrito.

Segundo. Uno de los Interventores 
por cada una de las mesas electorales 
de todas las secciones, según la desig
nación hecha por las mismas mesas, 
conforme á lo dispuesto en el art. 91.

Ait. 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores presentes 
á la hora en que se debe instalar la 
Junta, declarará esta constituida el 
Presidente, que en el acto designará 
cuatro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como Secretarios de la 
misma.

A'l 101. Uno de estos, de órden 
del Presidente, dará ante todo lectura 
de las disposiciones de esta ley refe 
rentes al acto, y en seguida comenza
rán las operaciones del escrutinio, 
computándose los votos dados en to
das las secciones sucesivamente por el 
orden de su numeración.

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente de la Comisión ins
pectora del censo electoral las actas 
originales que habrá recibido de las 
secciones, conforme á lo dispuesto en 
el art. 75, y el Presidente de la Junta 
dispondrá que se dé cuenta por uno de 
los Secretarios de los resúmenes de 
cada votación, tomando los otros Se
cretarios las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjudicación 
consiguiente de los votos escrutados.

Art. 102 A medida que se vayan 
examinando las actas de las votaciones 
de las secciones se podrán hacer, y se 
insertarán en el acta de escrutinio, las 
reclamaciones y protestas á que hubie
re lugar sobre la legalidad de dichas 
votaciones. Solamente, los individuos 
de la Junta de escrutinio podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni voto: 
sus atribuciones se limitarán á verifi
car sin discusión alguna el recuento de 
los votos emitidos en las secciones del 
distrito, ateniéndose estrictamente á 
los que resulten admitidos y computa
dos por las resoluciones de las mesas 
electorales, según las actas de las res
pectivas votaciones; y si sobre este 
recuento se provocare alguna duda ó 
cuestión, se estará á lo que decida la 

mayoría de los individuos de la misma 
Junta.

Art. 104. Terminado el recuento 
de votos de todas las secciones, se 
leerá en alta voz por uno de los Se
cretarios de la Junta el resúmeu gene
ral de su resultado, y el Presidente 
proclamará en el acto Diputados elec
tos á los candidatos que aparezcan con 
mayor número de votos de los escru
tados en lodo el distrito hasta comple
tar el número de los que al mismo 
distrito corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, el 
Presidente proclamará Diputados pre
suntos á los candidatos empatados, 
reservándose al Congreso la resolución 
definitiva que según las circunstancias 
del caso corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocurriere 
en la Junta de escrutinio se extenderá 
por duplicado acta detallada, que sus 
cribirán todos los individuos de la mis
ma Junta que hubiesen asistido á la 
sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta 
formará con las de las votaciones de 
las secciones y los documentos origi
nales anejos á una y otros el expedien
te de la elección de] distrito, que se 
conservará en la Secretaría de la Co
misión inspectora del censo electoral 
del mismo á disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta será ele
vado inmediatamente á la Secretaría 
del Congreso.

Art. 107. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los Di
putados electos ó presuntos procla
mados.

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el re 
sudado de la elección con el resúmen 
del escrutinio general y la proclama 
cion del Diputado electo ó presunto, y 
con indicación precisa de las protestas 
ó reclamaciones y sus resoluciones, si 
las hubiere, ó de no haber habido nin
guna en su caso. Estas certificaciones 
serán directamente remitidas por el 
Presidente de la Junta á los candida
tos proclamados, á quienes servirán de 
credenciales de su elección para pre
sentarse en el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escrutinio 
general, el Presidente la declarará 
disuelta y concluida la elección, y 
mandará devolver á donde corresponda 
lodos los documentos á ella (raidos. •

Art. 109. Las disposiciones de los 
articulos 94 y siguientes son aplicables 
á las secciones de la Junta de escruti
nio general.

CAPITULO IV.

De las elecciones parciales.

Art. 110. Solamente por acuerdo 
del Congreso se podrá proceder á elec
ción parcial de Diputado en uno ó 
mas distritos por haber quedado va
cante su representación en las Cortes.

Art. 111. Para los distritos que 
con arreglo á esta ley deben elegir 
tres ó mas Diputados, solamente se 
entenderá que hay vacante en su re

presentación en las Corles cuando por 
cualquier causa faltasen dos por lo 
menos de sus Diputados.

En estos casos, si fuesen dos los Di
putados que haya que elegir, no podrá 
cada elector volar mas que á un solo 
candidato; y si fuesen mas, se obser
vará lo dispuesto en el art. 84.

Art. 112. El P.eal decreto convo
cando á les Colegios electorales de 
uno ó mas distritos para elección par
cial de Diputados á Cortes se publicará 
en la Gaceta de Madrid dentro de ocho 
dias, contados desde la fecha de la 
comunicación del acuerdo del Congre
so. En el mismo Real decreto se seña
lará el día en que ha de hacerse la 
elección, y no se podrá fijar este día 
antes de los veinte ni despues de los 
treinta, contados desde la fecha de la 
convocatoria.

Art 115. La elección parcial se 
hará en el dia señalado por los trámi
tes y en la forma prescritos por esta 
ley para las elecciones generales.

REAL DECRETO.

En cumplimiento de las disposicio
nes contenidas en los articulos 8.°, 9 ° 
y 10 de la ley orgánica Provincial, y 
de acuerdo con lo propuesto por mi 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba la siguien

te división de las provincias en distritos 
para las elecciones de Diputados pro
vinciales:

Partidos judiciales que com
ponen el distrito electoral. Capitalidad del distrito.

ÁLAVA.

Amurrio  Amurrio.
Laguardía...  Laguardia.
Vitoria.. Vitoria.

ALBACETE.

Alcaráz  Alcaráz.
La Roda...  La Roda.
Albacete 
Chinchilla
Hollín
Veste
Almansa 
Casas Ibafiez

Albacete.

Hollín.

Almansa.

ALICANTE.

Alicante  
Elche  
Alcoy  
Videna . 
Cunct-nlaina  
Pego  
Denla  
Callosa de Ensarriá.
Jijona
Villajoyosa ...... 
Noveida  
'Monóvar  
Orihuela  
Dolores

Alicante.

Alcoy.

Concentaina.

Denia.

Villajoyosa.

Novelda.

Orihuela.

ALMERÍA.

Almería I .. ,Sorbas ¡Almería.
Berja.......................  L -
Canjayar  y e
Gergal ............................... ,
Purchena y »eiga .
Vera....................... Vera.
Huércal-Overa ... . I n • i n „ «Velez-Rubio ¡Huercal-Overa.



ÁVILA.

Avila Ávila.
Piedrahita  Piedrahita.
Lebreros Lebreros.
Arévalo  Arévalo.
Arenas de S.Pedro. / . , „
Barco de Avila.... ¡ArenasdeS. Pedro

BADAJOZ.

Zafra.

Castuera.

Don Benito.

^Mérida.

Jerez de los Ca
balleros.

Almendralejo.

Badajoz.

Almendralejo
• Badajoz  
Olivenza  
Zafra .... 
Fuente de Cantos . 
Fregenal de la Sierra 
Jerez de los Caba

lleros  
Castuera  
Llerena
Herrera del Duque. (n ,
Puebla de Alcocer.. (Berrera del Duque 
Don Benito  
Villanueva de la Se

rena 
Mérida
Alburquerque

BALEARES.

Palma..
Manacor 
Inca....
Menorca 
Ibiza...

Palma. 
Manacor 
Inca.
Mahon. 
ibiza.

BARCELONA.

Distrito de Palacio..i
Id. de San Bellran.. j
Id. del Pino I n
Id. de San Pedro.. ?Barcelona.

Id. de las Afueras.. |
Granollers............... j
Mataré í,
Arenys de Mar.... (Matare.
Vich...............••••(«•
Berga......................(Vicb.
Manresa k,
I arrasa j Manresa.
Villanueva . .■ k7.„
S. FeliúdeLlobregat(Al ’anueva'
Igualada............... k . .
Villaf.8 del Panadés (*8uala(la-

BURGOS.

Aranda de Duero.. 
Roa  
Lerma  
Salas de los Infantes 
Miranda de Ebro... 
Villarcayo  
Caslrogeriz  
Villadiego  
Burgos .. .  
Sedaño  
Briviesca  
Belorado

Aranda de Duero.

Lerma.

Miranda de Ebro.

Caslrogeriz.

Burgos.

Briviesca.

CÁCERES.

Cáceres  Cáceres.
Trujillo  
Monlancbez  
Valencia de Alcán

tara
Alcántara  
Logrosan  
Navalmoral  
Plasencia  
Jarandilla  
Hervás  
Hoyos  
Coria  
Garrovillas

/Valencia de 
( cántara.

[Logrosan.

[ Plasencia.

[Hervás.

> Coria.

Al-

CÁDIZ. «

Cádiz ............... Cádiz.
Jerez de la Fron-/Jerez de la Fron

tera ( tera.

GERONA.

Grazalema.

CANARIAS.

Medina-Sklonia.... 
Algeciras  
San Roque  
Grazalema  
Olvera

tera. 

Algeciras.

Gerona.
La Bisbal.
Figueras.

Santa Coloma.

joiot."

Arcos de la Frontera (Arcos de la Fron- Gerona
La Bisbal  
Figueras.............~. .

I Sta. Coloma de Par
nés

I Olol
I Puigcerdá

San Fernando ..../. „
Chiclana  jsan temando.
Puerto de Sta. María in , ,  • 
Sanlucar de Barra-} ,,r °. (*e ^anta 

meda.............. f Mana-
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Belmente / „ . 
San Clemente /Belmente.

Santa Cruz de Te-/Santa Cruzde Te
nerife ( nerife.

La Laguna  La Laguna.
Orotava................... Orotava.
Santa Cruz de la/Sania Cruz de la 

Palma ( Palma.
Guia........................ Guia.
Las Palmas de Gran /, n , 

Canaria...........(Las Palmas'
Arrecife................... Arrecife.

CASTELLON.

Castellón...  Castellón.
Segorbe /_ ,
Nules ( Segorbe.
Lucena /, 
Viver > Lucena.
Morella /.,
Albocácer (Morella.
Vinaroz...................kT.
San Mateo (Vinaroz

CIUDAD-REAL.

Ciudad-Real /p. , , .. .
Piedrabuena (Ciudad-Real.
Almodóvar /., ,,
Almadén  (Almodovar.

Manzanares.............k.
Alcázar de S. Juan. (Manzanares-
Valdepeñas.- / v , ,
Infantes ¡Valdepeñas.
Daimiel.................../ n . . ,
Almagro (Daimiel.

CÓRDOBA.

GRANADA.

Distrito del Salvador’!
Idem del Campillo.. I

/Granada.
Idem del Sagrario. . I
Santafé /
Albuñol.
Ugijar . . 
Albania.
Orgiva..
Baza .. .
Huáscar .
Guadix .
Iznalloz. 
Loja
Monlefrío 
Motril .. .

: Albuñol.

• Alhama.

■ Baza.

Guadix.

Loja.

Motril.

GUADALAJARA

Guadalajara 
Cogolludo. . 
Bribtiega.. . 
Cifuentes... 
Sigüenza.. . 
Alienza . .. . 
Pastrana... 
Sacedon ....
Molina

• Sigüenza.

•Pastrana. 

Molina.

Guadalajara.

GUIPUZCOA.

Azpeítia
San Sebastian 
Tolosa
Vergara

Azpeítia, 
San Sebastian 
Tolosa. 
Vergara.

Hinojosa.

Montero.

Pozoblanco.

Córdoba.
^Lucena.

[Priego.

Montilla.

Cabra.

Córdoba 
Lucena. 
Agilitar. 
Priego.. 
Rute. .. 
Montilla.
Castro del Rio (
Cabra
Baena 
Rambla /' 
Posadas (Rambla.
Hinojosa del Duque.' 
Fuente Ovejuna.... 
Montoro  
Bujalance  
Pozoblanco

CORUNA.

Corufia

 
Carballo  
Ferrol.............*..,.
Orligueira  
Betanzos  
Puentedeume  
Arzúa  
Ordenes  
Santiago  
Padrón  
Noya  
Muros ..........
Negreira
Corcubion

Coruña.

Ferrol.

Betanzos.

Arzúa.

Santiago.

Noya.

Negreira.

CUENCA.

HUELVA.

Aracena  Aracena.
Ayamonte  Ayamonte.
La Palma  La Palma.
Valverde del Camino Valverde.
Huelva k. , 
Moguer (Huelva.

HUESCA.

Huesca  Huesca.
Jaca......................... Jaca.
Barbaslro / n , 
Bollaña (Barbaslro. 
Bena barre /n .Tamarile (Benabarre.
Fraga....................../r
Saríüena Fraga.

JAEN.

Alcalá la Real.

Jaén.

Übeda.

Baeza.

Villacarrillo.

Alcalá la Real 
Huelma
Jaén
Mancha Real..
Ubeda.
Cazorla
Baeza 
Andújar
Villacarrillo.,.
Siles
Linares 
La Carolina...
Marios............

’' ’ (Linares.

-.. Marios.

Cuenca  Cuenca.
Motilladel Palancar. Motilía.
Priego
Cañete
Tarancon
Huele

Priego.

Tarancon.

LEON.

León /.
Murías de Paredes.. (Leon-

uTañeza’.:íAs‘or8a-

Ponferrada  
Villafrancadei Bierzo 
Sahagun  
Valencia de D. Juan. 
Riaño  
La Vetilla

LÉRIDA.

Lérida  Lérida. 
Balaguer  Balaguer.
Cervera
Solsona .... 
Tremps  
Seo de Urgel  
Sort  
Viella

LOGROÑO.

Logroño  Logroño.
Haro  
Santo Domingo de la

Calzada  
Nájera . .
Torrecilla de Cameros 
Calahorra  
Al faro  
Cervera  
Arnedo

LUGO.

Ponferrada.

Sahagun.

/Riaño.

Cervera.

Tremps.

Sort.

Haro.

Nájera.

Calahorra.

Cervera.

Lugo
Mondoñedo
Rivadeo
Rivero
Villalba
Monforle .... ..
Quiroga
Chantada.. ........
Sarriá
Fonsagrada
Becerreé 

Lugo. 

Mondoñedo.

Vivero.

Monforte.

Chantada.

Fonsagrada.

MADRID.

Distrito de Palacio.

Diversidad  
Hospicio.................I
Buenavista  f
Centro

Hospital /Madrid.
Congreso I

Audiencia I
Latina 1
Inclusa I
Getafe  /

Alcalá de Henares. (Alcalá Henares.
Navalcarnero
San Martin de Val- 

deiglesias
Colmenar Viejo.... r P .
Torrelaguna (Colmenar Viejo.

Navalcarnero.

MÁLAGA.

Distrito de la Ala- i 
meda / 

Idem de la Merced.. i 
Id. de Sto. Domingo.' 
Anlequera / 
Alora.........................(
Archidona / 
Colmenar............... (
Coin......................... /
Marbella ( 
Estepona / 
Gaucin.......................(
Ronda / 
Campillos ( 
Velez-Málaga / 
Torrox..................... <

Málaga.

Antequera.

Archidona.

Coin.

Estepona.

Ronda.

Velez-Málaga.

MURCIA.

Murcia  Murcia.
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NAVARRA.

VALLADOLID.
SEVILLA.

ORENSE.

ra.

VIZCAYA.

OVIEDO.
SORIA.

ZAMORA.

TARRAGONA.

Falset.
ZARAGOZA.FALENCIA. Valls.

TERUEL.

' Ejea.Teruel.

Alcañiz.

PONTEVEDRA.

! Tarazona.Mora de Rubielos.

" | Daroca.Montalban.

TOLEDO.

Toledo. Las Comisiones inspectoras del
Redondela.

Torrijas.

SALAMANCA.

rgaz.

VALENCIA.

SANTANDER.

' íSanloña. 

Bilbao.
Durango.
Guernica.
Valmaseda.

Segovia.. 
Cuéllar .. 
Sepúlveda 
Biaza . • •Aoiz ....

Estella ..
Pamplona 
Tafalla.. .
Tudela ..

Bilbao  
Durango.. . 
Guernica.. . 
Valmaseda 

Distrito del Mar... \
Idem del Mercado. . i 
Idem de Serranos. . ’ Valencia.
Llem de San Vicente 
Torrente. 
Cartel.. . 
Chiva . .. 
Alcira...
Alberique 

Aoiz.
Estella.
Pamplona.
Tafalla.
Tudela.

Torlosa  
Reus  
Tarragona.. . 
Vendrell  
Falset  
Gandesa  
Valls  
Montblanch...

á treinta y 
ochocientos

división de 
la elección

Oviedo.

Valdésde Luarca

Pontevedra .. . .
Vigo
Tu y  
Estrada 
Lalin.  
Caldas  
Cambados  
Puenleáreas . . . 
La Caftiza........
Redondela. ...
Puenle-Caldelas. . .

Torlosa.
Reus.

Tarragona.

Segovia.
Cuéllar.
Sepúlveda.
Biaza.

Sta. Maria de Nieva. Sla.M.'de Nieva.

jCarlet.

^Alcira.

.. . . Falencia.
. . .. Cervera.
... . Saldada.

■ • • Asludillo.

Salamanca  Salamanca.
Ciudad-Rodrigo . . . Ciudad-Rodrigo.
Béjar.
Sequeros  
Ledesma  
Vitigudino  
Peñaranda de Bra 

camonte ......
Alba de Tormes...

^Cartagena.

>Lorca.

Avilés.

(Lena.

Falencia... .
Cervera.. ..
Saldada....
Asludillo...
Baltanás... •.
Caí rion de losCondes? Qarr¡on
Frechilla................. $

Béjar.

^Ledesma.

) Peñaranda de Bra- 
í camonte.

‘Osuna.

’ Ecija

‘' / Carmona.
• • i

Santander  Santander.
Castro Urdíales... jCaslro ürd¡ales< 
Laredo ....
Sanlofla .. ..
Ramales ...
Torrelavega 
Villacarriedo

Art. 2.° Cada distrito electoral 

será subdividido en las secciones que 
sean necesarias para facilitar á los 

electores la votación, procurando qne 
cada uno de los términos municipales, 
cuyo número de electores no pase de 
IODO, forme por lo menos una sola 

sección; y en los que excedan de este 
número, se aplicará la 
secciones establecida para 
de Diputados á Corles.

Dado en San Ildefonso 
uno de Agosto de mil
ochenta y dos.=ALFONSO.=El Mi
nistro de la Gobernación, Venancio 

González.

Con el fin de que la ley orgánica 
provincial, promulgada en la Gaceta 

de ayer, pueda plantearse desde luego 
en todo lo relativo á la constitución de 
las nuevas Diputaciones y Comisiones 
provinciales, y á la reforma introducida 
en el sufragio, S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha dignado resolver lo siguiente:
1. ° Los Gobernadores comunicarán 

inmediatamente á los Alcaldes presi
dentes de los Ayuntamientos cabeza de 

distrito electoral las órdenes oportunas 
para que procedan al nombramiento de 

las Comisiones inspectoras del censo, 
ajustándose en un todo á lo prevenido 
en el art. 51 de la ley electoral para 

Diputados á Corles.
2. ° Las alzadas que se interpon

gan contra los acuerdos de los Ayun
tamientos nombrando las Comisiones 
inspectoras del censo por vicios ó fal

tas legales en el procedimiento se re
solverán por los Gobernadores, oyendo 

á las Comisiones provinciales, con ar
reglo á los artículos 171 y párrafo se
gundo del 174 de la ley municipal, 

pero sin suspenderse su ejecución, 

puesto que dicho nombramiento es por 
la ley de la exclusiva competencia de 

los Ayuntamientos.
5.° En las poblaciones que con

tengan mas de un distrito electoral, se 

nombrarán tantas Comisiones inspec
toras del censo cuantos sean los dis

tritos.
4. ° Los Ayuntamientos de las ca

pitales de distrito podrán elegir libre
mente los individuos que hayan de for

mar la Comisión inspectora del censo, 
entre los electores inscritos en el mis

mo en cualquiera de los Ayuntamien
tos que formen la demarcación elec

toral.

5. »
censo se constituirán al dia siguiente 

de su nombramiento en el pueblo ca
beza del distrito electoral, y procede

rán á la rectificación de las listas elec
torales, que han de formar, cuando 

sean rectificadas y publicadas como 
definitivas, el censo electoral del dis
trito, conforme á loé artículos 60 y 61 

de la ley electoral vigente para Dipu

tados á Cortes.
6.°  Para llevar á cabo dicha rec

tificación, se agregarán á las listas 

actuales los nombres de todos los es
pañoles mayores de edad, domiciliados 

en el distrito municipal respectivo, que 
aparezcan en las cédulas de inscripción

.. Orense.
' ‘ jCarballino.

' ’) Celanova

Zamora  Zamora.
Benavenle  Benaveole.
Puebla de Sauabriajpuebla Sanabr¡a
Alcañices )
Fuentesaúco i Fuenlesauco.
Bermtllo de Sayago. )
Toro................... .... i voro
Villalpandó............. í

. Pontevedra.
( Vigo.

Estrada.

" ^Caldas.

' > Puenteáreas.

Distrito de S. Pablo. \
Idem del P¡lar- - ^Zaragoza.
La Almunia de Doña [

Godina.. 
Ejea  
Sos...........
Caspe .... 
Pina  
Calatayud. 
Ateca . . . 
Tarazona.. 
Borja  
Daroca . . . 
Belcbile...

• ’ | Piloña de Infiesto 

Llanes.

Soria  Soria.
Almazan  Almazan.
Agreda  Agreda.
Burgo de Osma... Burgo de Osma.
Medinaceli . Medinaceli.

Teruel....
Alhanacin 
Aleañiz . .
Híjar . .
Vahlerrobres j Valderrobles.
Caslellole............... S
Mora de Rubielos. 
Aliaga  
Montalban  
Calamocha

Reinosa. ........ . (j{e¡nnsa.
Cabuermga............ >
San Vicente de la y¡CPnle de ¡a

Barquera............ ? Barquera.
Potes.........................J '

Distrito de la Plaza. j
Idem de la Audiencia > Valladolid.
Mola del Marqués.. )
Rioseco Uioseco.
Villalon . ............. )
Nava del Rey >Nava de| ^y.
TordesillaS...............I
Medina del Campo.. ¿Medina de| Campo
O merlo................... )
P'-ñ'fiel -••• peñafiel.
Valoría )

Cartagena 
La Union .
Lorca . . ..
Totana.. . .
Caravana íCaravaca.
Muía....................... )
^*pza.........................^Cieza.
Tecla >

Chelva IChelva
Villar del Arzobispor '
r»an(lla ................. IGandía.
Sueca..................... {
■*at,*va......................1 Játiva.
Albania )
Onlenienle Conteniente.
Enguera...............  )
Requena •.) ReqUena.
A vera......................)
Sagunto................... l $agUnto.
Liria........................ I

Orense............
Carballino.. . .
Rivadavia . ...
Celanova
Bande 
Ginzo de Limia .. , g¡nzo de Limia.
Verin........................ (
Al'ariz. ■•••■_ | Allariz.
Puebla de Trives .. (
yiana del Bollo.. • # v¡ana del Rollo.
Barco de Valdeorrasf

Oviedo  
Luarca  
Caslropol
Cangas de Tineo.. i^angas de T¡neo 
Grandes de Salime j 
Avi'és .... 
Právia  
Lena  
Belmente.. . 
Gijon  
Villa viciosa 
Infiesto... . 
Labiana... 
Llanes ...
Cangas de Onís.. ..

Toledo  
1 leseas  
Ton ¡jos  . . . 
Escalona  
Taiavera de la Reina r Talavera ,a Re¡na 
Puente del Arzobispo ( 
o-gaz ( 
Navahermosa . . . . (
Quinlanar la Orden. nuinlaDar. 
Ocaña .....................) *
Madridejos / Madridejos. 
Litio........................( J

Distrito del Salvador \
Idem de San> Román ¿ev¡lla 
Idem de la Magdal. í 
Idem de San Vicente 1 
P,lrpra..................... ¡ Utrera.
March'-na )
C.zalla de la^ierra. Cazal|a ,a §¡er 
Sanlucar la Mayor (
Osuna  
Moron. . . . 
Ecija  
Estepa........
Carmona... 
Lora del Rio



recogidas para foima¡ el último padrón 

de vecindario inscritos en la casilla de 
los que saben leer y escribir.

A falta de las cédulas de inscripción 

que hayan servido para formar el últi
mo padrón de vecinos, se haré uso de 
las que sirvieron para formar el censo 

de población de 1877, las cuales po
drán ser reclamadas para este so'o ob 
jeto á las Juntas provinciales respecti

vas; pero en ningún caso se hará uso 
de estas cédulas sin justificar en el 

expediente electoral que no existen las 

expresadas en el párrafo anterior.
7. ° Igualmente se adicionarán al 

censo electoral actual todos los nom- i 

bees de los contribuyentes por inmue 
bles, cultivo y ganadería que figuren 
en el repartimiento del año económico 
actual y del anterior, y los que lo sean 
por contribución de subsidio industrial
y de comercio y se hallen comprendi
dos en la matrícula industrial del cor

riente año económico y en la de los dos 
anteriores.

8. ° Serán asimismo adicionados 

en el censo los nombres de los con
tribuyentes que lo sean en cualquie

ra de los dos conceptos expresados en 
el número anterior fuera del distrito 
municipal de su domicilio, siempre que 

por algún documento oficial de los que 
obran en la Secretaría del Ayunta
miento conste que son tales contri
buyentes en los conceptos indicados.

9. ° Se incluirán también en el cen

so rectificado, además de los electores 
ya expresados, los licenciados del 
Ejército ó de la Marina con licencia 
limpia de toda nota desfavorab'e.

Al efecto, los Ayuntamientos ten
drán presentes todos los expedientes 
de quintas existentes en sus Secreta
rías, y formando listas parciales de 
los mozos que fueron entregados para 
cubrir el cupo en cada reemplazo, las 
compararán con los padrones actuales 
á fin de. poder deducir cuáles son los 
que existen como domiciliados al pre
sente en el distrito municipal.

10. Las listas electorales recti
ficadas en la forma expresada en los 
números anteriores se publicarán en 
los sitios de costumbre y se remitirán á 
los Gobernadores de las provincias, 

que las mandarán insertar en los Bole
tines oficiales respectivos antes del día 
50 de este mes de Setiembre.

11. Hasta el día 10 de Octubre 
próximo, admitirán las Comisiones ins

pectoras las reclamaciones de que trata 
el art. 56 de la ley electoral para Di

putados á Córtes, y las resolverán de

plano, notificando en el acto su resolu
ción á los reclamantes.

12. Los interesados podrán ejerci

tar, hasta el día 20 del mismo mes de 
Octubre ante el Juzgado correspon
diente, el derecho que les confiere el 
art. 57 de la citada ley, y sus reclama
ciones deberán ser resueltas en los diez 
dias siguientes, que terminarán en 50 
del repetido mes de Octubre, y comu

nicadas en los términos establecidos en 
el mismo artículo.

Para conocer de estos recursos será 

competente el Juzgado del domicilio 
del elector.

15. En los ocho días siguientes, ó 
sea hasta el 7 de Noviembre inclusive, 
se publicarán impresas y se insertarán 

como suplemento en e.l Boletín oficial, 
las listas del censo electoral de cada 
distrito así ultimadas, observándose 
además lodo lo que sobre el particular 
dispone el art. 59 de la ley electoral 
para Diputados á Corles.

14. Las Comisiones inspectoras, 
teniendo presente lo prevenido en los ! 

artículos 2i y 58 y en el párrafo se- ! 

gundo del 61 de la citada ley electoral, 
cuidarán de que se inscriban en el libro 

del censo las listas así formadas y 
úllimadas, que. constituirán el censo 

electoral permanente.
15. Las reclamaciones de inclusión 

que se formulen por los que se crean 
comprendidos en el art. 55 de la ley 
orgánica provincial deberán llevar de 
puño y letra del recurrente por lo me-. 
nos la fecha y la firma, é ir acompaña
das de la cédula de empadronamiento 
ó de otro documento fehaciente que 
acredite que el interesado se halla do
miciliado en el distrito municipal res
pectivo.

16. Las reclamaciones de exclusión 
de los que hayan sido comprendidos en 
las listas solamente en el concepto de 
saber leer y escribir se sustanciarán 
citando el Alcalde al elector para que 
á su presencia y á la del Secretario del 

Ayuntamiento, escriba de su puño y 
letra, á conlinucion de la solicitud pre
sentada coutra su inclusión, que queda 
enterado de ella, poniendo la fecha en 
que lo hace y firmando dicha declara
ción. Si el elector no supiese escribir 
esta, se extenderá por el Secretario una 
declaración que así lo exprese, que fir
mará con el Alcalee y dos testigos á 
presencia del primero.

17. Contra la prueba establecida en 

la disposición anterior no se admitirá 
otro recurso que la denuncia de false
dad, hecha ante Tribunal competente. 

IS
IS. Las Comisiones inspectoras del 

censo y los Jueces de primera instancia, 
podrán, cuando lo estimen conveniente, 
repetir la diligencia de prueba estable
cida en la regla 16, sin que por esto 
puedan dilatar el plazo marcado para 

la resolución que respectivamente les 
incumbe.

19. Las reclamaciones de inclusión 
que se funden en el caso 2 0 de art. 54 
de la ley orgánica provincial se justifi
carán con la licencia original ó testi
moniada en forma legal por un Notario. 
Cuando se presente la licencia original 
y el interesado desee recogerla, se de
volverá luego que. la reclamación haya 
sido resuella definitivamente, dejando 
el Secretario nota suficientemente ex
presiva, y certificada en el expediente 
original.

20. Las reclamaciones de exclusión 
de los que hubiesen sido comprendidos 
en las listas en concepto de licenciados 
del Ejército ó de la (Marina deberán 
acompañarse de las pruebas necesa- 
sarias, y obligarán á los incluidos á 
justificar su cualidad de licenciados, en 
los términos establecidos en el número 

anterior. Al efecto, tan pronto como se 
reciba la reclamación de exclusión se 
notificará al interesado por medio de. 
papeleta.

21. Las reclamaciones de inclu- ' 
sion y exclusión de los que figuren ó 
deban figurar en las listas en concepto 

de contribuyentes se. tramitarán en la 
forma establecida en el tit 3 °, capi
tulo 5.° de la ley electoral para Dipu
tados á Córtes.

22. Conforme á lo establecido en 

la modificación 5.a de la segunda dis
posición transitoria de la ley orgánica 
provincial, se procederá á la designa
ción de, Interventores y constitución de 
los Colegios electorales, con arreglo 
á los artículos 66 al 71 de. la ley elec
toral para Diputados á Córtes, el vier
nes l.° de Diciembre; observándose en 

estas operaciones lo dispuesto en el 
cap. 1,°, til. 4.° de la referida ley elec
toral, en cuanto no se oponga á la mo
dificación de la disposición transitoria 
citada y á la siguiente de la misma 
ley provincial.

25. Las cédulas y actas notariales 
á que se refieren los artículos 64 y 65 
de la ley electoral para Diputados á 
Cortes no podrán llevar fecha anterior 
al 26 de Noviembre, según está preve
nido en la 4.a modificación de la se
gunda disposición transitoria de la ley 
orgánica provincia).

24. La elección de Diputados ten

drá lugar el domingo 5 de Diciembre, 
conforme al párrafo segundo de la 3.* 
disposición adicional de la ley orgánica 
provincial, y en ella se observará lo 

dispuesto en el cap. 2.°, til. 4.° de la 
ley electoral para Diputados á Cortes, 
en cuanto no se oponga á las modifi
caciones introducidas por la orgánica 
provincial.

25. Las copias de acias parciales 
á que se refiere el art. 90 de la ley 
electoral serán remitidas en la forma 
y tiempo que la misma expresa á este 
Ministerio, en cuya Subsecretaría se 
sellarán, en el acto de recibirlas, 
sus últimas fojas, haciendo constar el 
dia en que se reciben, sin perjuicio del 
asiento que se haga en el registro ge
neral .

Estas copias se remitirán á las 
Diputaciones provinciales respectivas 

cuando estas las reclamen para cual
quier comprobación que necesiten ha
cer en el examen y aprobación de las 
actas, conforme á lo que disponen los 
articulos 47 al 52 de la ley orgánica 
provincial, dejando en el Ministerio 
copia certificada.

26. El escrutinio general se hará 
en la forma establecida en el cap. 3.°, 
tit. 4.° de la ley electoral para Dipu
tados á Corles el miércoles 6 de Di
ciembre.

27. Debiendo constituirse las Di
putaciones provinciales con arreglo al 
párrafo segundo de la tercera disposi
ción adicional de la ley provincial el 
dia 1° de Enero de 1883, los Diputa
dos electos deberán, con arreglo al ar
tículo 45 de la misma, presentar sus 

actas en la Secretaría de la Diputación 
á mas tardar el lunes 25 de Diciembre 

del corriente año.
Art. 28. Los Gobernadores de las 

provincias dispondrán la publicación, 
en Boletín extraordinario, de la ley 
orgánica provincia), de los títulos 5.° 

y 4.° de la electoral para Diputados á 
Corles, del Beal decreto marcando la 
división de distritos, fecha 51 de Agosto 
último, y de la presente circular, y 
remitirán ejemplares dobles á los Ayun

tamientos, á fin de que puedan tener 
presentes dichas disposiciones en todas 
las operaciones electorales.

De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Setiembre de 1882.= 
González.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de......

Imprenta de la Diputación provincial.
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